
^0 ’

cía
'• a Ji

á)!

■da)>

Salv‘i;: 
ifici0

A
, SÜ

9
-ef 
etff

próxi”10
SC: n'5 
-te e” .

* s

BOLETIN OFICIAL
. DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Viernes, 30 de mayo de 1980

Depósito legal: Z. rúm. 1 (1958)
Múm. 123

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

huh!icai.-C'Ves entrartin en vigor a los veinte días de su completa 
llisPone Kln en cl "Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se

Dec 01'3 C0Sa' ^Artícu,° 2•0■, del Código Civil, texto aprobado 
'rt0 de 21 de may° tle 1974).
'^tamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo ic t ín  OrrctAL dispondrán que se fije un.ejempl.r en el sitio , .
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sigt n ■ .<
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiliu., ., de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

a

SEGUNDA

Núm. 4.648
ie|aC,°BlERNO CIVIL

^^vincia de Zaragoza
S^Vldo DE HIGIENE

1 SANIDAD ANIMAL
,A Circulares
¿de Pr'^ta de la Jefatura Provin- 
thn de AUc-c^n Animal de la Dele- 
',i;ll,Bbl!n^^ricu^ura de Zaragoza, y 
¿h11*0 l4nento de lo dispuesto en el 
hb^ooti del vigente Reglamento 
S^ida l ’ se declara oficialmente 
•. eda J^.^fermedad denominada

en ib1"? aftosa de la especie 
Vh^te, eI termino municipal de 

> e con fue declarada oficial- 
Iecha 13 de marzo de 1980. 

^’^iento*1306 fdblico para general

20 de mayo de 1980.
^1 Gobernador civil, 

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

Núm. 4.650

A propuesta de la Jefatura Provin
cial de Producción Animal de la Dele
gación de Agricultura de Zaragoza, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 

2UL ' * • •• - i ■ v-. -i'a.s-
fiebre aftosa o glosopeda de la especie 
porcina, en el término municipal de 
Alcalá de Ebro, y que fue declarada 
oficialmente con fecha 31 de marzo 
de 1980.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 21 de mayo de 1980.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

Día 7
Comisión de Régimen Interior

Acordar abono a los trabajadores 
de la Imprenta provincial de lá canti
dad correspondiente a las horas ex
traordinarias realizadas en el pasado 

d, d' 'inmbre.
—Aprobar contratación en régimen 

laboral de Mana-Pilar Herrero Herran
do como auxiliar de clínica para cl 
Instituto Provincial Materno-Inrantil.

—Contratar eventual y temporalmen-
te a don Luis 
asesor especial 
sidencia.

Comisión de

Núm. 4.649
Xt13 de la Jefatura Provin- 

Vi? de AUc.ctón Animal de la Dele- 
X^PliiV^’^Hltura de Zaragoza, y 
« 14nenito de lo dispuesto en el 
vih;lz0oiV del vigente Reglamento 

i pr^'da i38, se declara oficialmente 
iXn^os 3 enferrnedad denominada 
11end glosopeda de la especie 
\ 11¡ Vi p, . término municipal de 
¡ 1 bD^ehV)ro- V que fue declarada 
j , ’O. con fecha l.° de abril

j se i1 ^ienfj1306 Público para general
1 Va

* 20 de mayo de 1980. 
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

SECCION TERCERA

Núm. 4.081

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Extracto de los decretos dictados ■ por 
la Presidencia de la Corporación du
rante el mes de marzo de 1980, con
forme a lo establecido en el artículo 
171 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.

Día 3^
Comisión de Hacienda, Economía 

y Patrimonio
Aprobar liquidación de anuncios pu

blicados en el «Boletín Oficial» de la 
provincia números 37 al 40, importan
do 138.245 pesetas.

—Idem ídem números 40 
portando 101.730 pesetas.

—Idem ídem números 43 
portando 113.015 pesetas.

al 43, im-

al 46, im-

Navarro Agustín como 
de servicios en la Pre-

Día 10
Hacienda, Economía

y Patrimonio
Aprobar liquidación de anuncios pu

blicados en el «Boletín Oficial» de la
provincia 
do 89.350 

—Idem 
portando

—Idem 
portando

—Idem 
portando

números 46 al 49, imix)rtan-
pesetas, 
ídem números 49 
114.200 pesetas, 
ídem números 51 
79.980 pesetas.
ídem números 53 
91.700 pesetas.

y

al

al

50,

53,

55,

im-

im-

im-

Día 13
Comisión de Régimen Interior

Aprobar relación de salidas del Ser
vicio de Mejora Ovina de la cantidad 
de 94.500 pesetas.

—Idem relación de trabajos extraor
dinarios realizados por los subalternos 
del Palacio en el mes de enero.

—Idem nota de gastos presentada 
por don Joaquín Aparicio Pardenilla 
correspondiente al mes de enero.

—Aprobar nota de viajes oficiales 
presentada por don Francisco-Javier 
Navarro Ruiz.

—Idem relación de dietas v kilóme
tros presentada por el Jefe del Servi
cio provincial de Extinción de Incen
dios en el mes de enero.

M.C.D. 2022
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—Idem ídem y gastos de desplazar 
miento de don Andrés de Leiva Juan 
durante el cuarto trimestre de 1979.

—Idem ídem de don Luis Medina 
Ruiz Castellano durante el cuarto tri
mestre de 1979. .

—Idem relación de horas extraordi
narias devengadas en el mes de enero 
por empleados en el servicio del Hos
pital Real y Provincial.

—Suprimir con efectos de l.° de 
marzo de 1980 la retribución en con
cepto de prolongación de jornada al 
funcionario que llevaba los asuntos de 
la Comisión de Saneamiento.

—Aprobar relación de gastos origi
nados por el personal de la Banda 
provincial de Música el pasado día 19 
de enero. . .

—Idem ídem medicamentos suminis
trados por «Aragofar» en el mes de 
enero. _
. —Idem ídem especialidades y formu
las magistrales a los beneficiarios en 
el mes de enero, importando pesetas 
53.115. . .

—Idem ídem facturas por suminis
tro de medicamentos a los beneficia
rios, remitida por «A. Goyeneche», mes 
de enero, importando 6.322 pesetas.

—Idem ídem por «Safa», mes de 
enero, importando 54.908 pesetas.

—Idem ídem por «Oxifar», S. A., por 
asistencia médica a doña Julia Pérez.

—Conceder indemnización de acuer
do con el artículo 33 del Reglamento 
del Servicio Médico-Farmacéutico a di
versos funcionarios, importando pese
tas 9.900. .

—Aprobar concesión de indemniza
ción al beneficiario don José-Luis Al- 
marza Ruiz. ,

—Idem ídem a don José Mallén y
otros. . .

—Conceder la indemnización previs
ta en el artículo 33 del Reglamento 
Médico-Farmacéutico a diversos funcio
narios, importando 7.838 pesetas.

—Aprobar concesión de indemniza
ción al beneficiario don Andrés de 
Leiva Juan. •

—Resolver con efectos de l.° de 
marzo de 1980 el contrato que unía a 
la Corporación con don Santiago Par
do Rambla como consecuencia de ha
berle sido reconocida una incapacidad 
permanente absoluta para todo tra
bajo.

Comisión de Cooperación Municipal
Abonar al Ayuntamiento de Zuera la 

cantidad de 146.524 pesetas a cuenta 
de la subvención concedida.

—Idem ídem de Lumpiaque la can
tidad de 247.755 pesetas a cuenta de 
la subvención concedida.

—Idem certificación núm. 12 obras 
de distribución y saneamiento en 
Urrea de Jalón.

—Abonar a «Safic» la cantidad co
rrespondiente a las obras de distribu
ción y saneamiento de aguas realizadas 
en la localidad de Ambel.

—Acceder a la petición de don Vi
cente Cardos Rubio y devolverle la 
fianza que tenía constituida para res
ponder de la ejecución de las obras 
realizadas en Ejea de los Caballeros.

—Conceder a don Vicente Cardos 
Rubio una prórroga para realizar las 
obras de abastecimiento de aguas en 
Luna.

—Conceder una prórroga para la ter
minación de las obras realizadas en

Los Payos de distribución y sanea
miento de aguas.

—Aprobar minuta de honorarios co
rrespondiente al proyecto de urbani
zación de calles en obras de sanea
miento en Tauste.

—Abonar al Ayuntamiento de Agua
ron Ja cantidad correspondiente a la 
redacción de proyecto técnico de en- 
cauzamiento y saneamiento del barran
co «El Plogar». .

—Idem al Ayuntamiento de Quinto 
de Ebro la cantidad correspondiente 
a la redacción del proyecto técnico de 
captación y elevación para abasteci
miento.

Comisión de Planeamiento
. y Servicios Técnicos

Autorizar a don Aurelio López Via- 
monte, de Biota, para realización de 
obras en el camino 626.

—Idem a don Manuel López Traso- 
bares, de Morata de Jalón, para rea
lizar obras en el camino vecinal 603.

—Idem a don Emiliano Urchaga Vi- 
11 anueva, de Fréscano, para realizar 
obras en el camino vecinal de Borja 
a la estación de Cortes. ,

—Idem a don Francisco Cortés Aré- 
valo, de Calatayud, para realizar obras 
en el camino vecinal 601. , .

—Informar favorablemente la solici
tud de obras suscrita por el Ayunta
miento de Berrueco. ,

—Idem ídem por doña Presentación 
Tabuenca López, de Sestrica.

—Idem ídem don Tomás Sánchez 
Cabrejas.

—Idem ídem don Desiderio Herrero 
Martínez, ac Torn, de la Cañada.

—Idem ídem por el Ayuntamiento 
de Sestrica.

—Idem ídem por Ricardo Girón Cam
pos, de Borja.

—Idem ídem por don José-María 
Orna Almarza, de La Almunia de Doña 
Godina.

—Idem ídem doña Feliciana Sancho 
Lacarte, de Torrellas.

—Idem ídem don Rufino A lienza 
Ibáñez, de Ateca.

—Idem ídem don Alfonso Zabay Bes, 
de Villafranca de Ebro.

—Acceder a lo solicitado por don 
José-Manuel Manzano para circular con 
camiones de superior tonelaje al auto
rizado por la vía pública 407.

—Idem ídem don Francisco Cortés 
Arévalo por la vía pública 662.

—Estimar denuncia formulada con
tra Jesús Lacilla Lcdesma, de Tara- 
zona.

—Idem ídem contra Juan-Jesús Go- 
rrindo Angós, de Novallas.

—Idem ídem don José Paracuellos 
Oliver, de Zaragoza.

Presidencia
Estimar correcto el expediente tra

mitado por el Ayuntamiento de Tauste 
para la enajenación de determinados 
bienes propios.

—Idem ídem por Pinseque para la 
enajenación de bienes propios.

Día 17
Comisión de Hacienda, Economía 

y Patrimonio
Aprobar liquidación de anuncios pu

blicados en el «Boletín Oficial» de la

provincia números 
do 74.040 pesetas.

55 al 57, ¡OP01*

Día 18
Presidencia

•' de 1111Encomendar la elaboración en la 
análisis psicológico a reaii^ senta- 
CEP, según el anteproyecto P } ^ef 
do por el psicólogo don
nando Calvo.

Día 20
Comisión de Hacienda,

y Patrimonio
, EcoJ’01’1'3

Aprobar relación de factura5 
importe de 1.434.138 pesetas

” '1 254.290 Pes^tás.
1.350.214 peseta
835.850 pesetas-
739.397 pesetas- 
1.470.585 peseta5- 
766.827 peset^.
6.324.103 pese as- 
8.836.826 pesetas

—Idem
—Idem 
—Idem 
—Idem 
—Idem 
—Idem 
—Idem 

. —Idem

ídem
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem

por

Presidencia J
Designar a varios mieni^^teí; u- 

Corporación como rePre;SL.:/jn H1C 
la misma en la Confedera
gráfica del Ebro.

Día 21 ■
3 PCOI11 Comisión de Hacienda,

13de

iOllV3

• SuF cial 
’r¡mor 
has 
Hogar
-Dc 

5 .dc 
$cit£ 
^icad

?ncer 
Nai

Cor 

eb

tu el

^bor 
Sin 
f-d; 

la

.............. 7 Patrinw.üo . pr^
Poner en conocimiento c»iraldía L' c U : 

dencia la resolución de la - r la L 
fecha 25 de enero de 1980. i 
se anulan los recibos p?1 : oS in1*1 ■ 
de agua y vertido en dive 
Mes propiedad de la Corpo^

—Aprobar el acta de re y -I 
visional de la pintura ( 
Provincial. ^j^rión “h8—Idem factura de Por ^¡riisti 
cía Muñoz» referente a' •; ra c 
una mesa de operaciones ‘yant¡i. r 
titulo Provincia! "Materno- . je V

—Idem certificación * e¡1 el
yecto de nueva lavando i
pita! Provincial. , ¡¿a

—Idem certificación 1 [uber1^1 
trabajos de derivación je 
calefacción del Hogar «D ■ ’ ^.i
zona. je

—Idem ídem trabajos ra ¿c _ 
de aseos en la planta 'L 
gar «Doz», de Tarazona. ¿

—Idem segunda íibil3^' 
trucción del hogar dd J , .p. 
Hogar «Doz», de Tarazón- •

-Dar cumplimiento a ' dc v 
en la Orden del Min|S fech9,'^. 
Pilblicas. y Urbanismo '¿^ón y 
enero de 1980 sobre c*' <e pro’ 
tas de las viviendas pP.
oficial. . recCpcl JÓP a—Aprobar el acta de nOvac ¿íii 
visional de las obras de 
instalaciones eléctricas, de V p 
tensión, en el—Poner en conocm- c ión la .¡¡i 
sidencia dc la Corpo - - se aia 
del contrato por el eud en í 
piso de su propiedad ■'ea de p 
de! Muro, núm. 6, de &
balleros. ,

—Dar cuenta de la o núrd. 
imposición a plazo r. ' ¡ento L 
con la fecha de vencim' fL
mayo de 1980. -miento

—Poner en conocí i ¡¿p <1 
sidencia de la Corpoi‘

m!? sí

C<

£ de

eid.

'’q

Ce

th?l
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portad

* » en 1“
-esef
al

io j í”3

la c
cía] ^peyVMión del Arquitecto provin- 
irimL?1 de la Subunidad de Pa- 
^Io k 10 se Procedió a la clasificación 
Hog,,; febles existentes en el antiguo 

Pignatelli y la CEP.
por "i estimar la petición formulada 
^licito11! Paulino Sanz Tarancón, que 
“bieaa a cesión del campo de fútbol -S kn la CEP-
^ero iq ar e* pliego de cargos nú- 
^itar" ’ f°rmulado por el señor De- 
concent° de Fondos provinciales, en 
Ntari0 de servici°s de transporte

as por

is.

s.

la
, d6i de

Domí11

ión p 
losP11

■n 
istry

*1

e Ví dl 

oted 

a^l'

. I»5 I?

^tnislón de Recursos Agrarios

^ión ra ria- Ia Presidencia de la Corpo- 
•le fpk^el ingreso, efectuado el día 28 
^tenjJ61"0 de 1980, de los beneficios 
^opo °S en ,*a subasta de madera de 
.''AútCo-n uúmero de ingreso 326.
tal do°inZTr a la Delegación Provin- 

■ Pañi 1 a Unión de Radioaficionados
'es de Zaragoza para instala- 

111 el ,v Un repetidor activo de VHP 
_ Paco de San Caprasio.

s*ón de Cooperación Municipal
^ín3^ al Ayuntamiento de San 

Ia Virgen de Moncayo la 
c la ¿ni de 753.015 pesetas a cuenta 
.iSdpn Vención concedida.
•i*! cor1 a “Anthos», S. A., la canti- 
psteci ^Pendiente a las obras de 
>d ^to de agua realizadas en 
iSde Unro.

Ayuntamiento de Alagón 
*•' la cl de 809.125 pesetas a cuenta 

hk^bi-okVención concedida. ■
v j. r certificación núm. 8 de 
i. abastecimiento, distribución 
^dep drniento en la localidad de Ber-

(ieCni acta de recepción provisio- 
0 in ?,as pavimentación de calles 
i.^Abo^3 'dad de Calatayud.
í Cantid i a'l Ayuntamiento de Grisel 
i?kC*ónC i i correspondiente a la re- 
^Uci6nC i Proyecto técnico de dis- 

n de agua y saneamiento.
I de ^ógimen Interior

s l ' definitiva la lista provisio- 
de l¡h?lrantes admitidos a la opo- 

ciup 1 e convocada para provisión 
^stru,-P azas de auxiliares de Ad- ,,^‘on general.

dr|o aS5r a don Luis Sierra Se- 
C^Prnk^dtc de servicios internos, 

bquidación de gastos de 
al Taller-Escuela de 

^léxñ de Muel, de don Enrique 
arcía Mayorga.

CPor o^í^'ón de gastos origina- 
^ica LDirector de la Escuela de 

í MueL
sn viajes en cumplimien- 

Vinciai^^^n del Jefe del Servicio 
c * Hipo i Extinción de Incendios 

cs de enero.
•। hiK S1ón de Asistencia Social

■i r P 
consideración la propues- 
por el Sanatorio Psiquiá- 

t| stra Señora del Pilar», con 
'C?'y <h-'0 de enero del año en 
'V citaa^31' de satisfacer estancias 

í xk U° Centro de diversos enfer-
? ^(íh'1' *a baja definitiva de la 

^>cede SOS a,umnos-
'9‘üoioí. a *° solicitado por doña 

res Donaire Virgos autori

zando el ingreso de sus hijos en la 
CEP.

—Darse por enterada la Presidencia 
de la Corporación del ingreso efectua
do por la Junta Provincial de Protec
ción de Menores de la cantidad de 
139.500 pesetas, por estanciaes causa
das en la CEP en el mes de octubre.

—Idem ídem 268.400 pesetas, por 
estancias en la CEP en el mes de no
viembre.

—Idem ídem 134.200 pesetas, por 
estancias en la CEP en el mes de no
viembre.

—Idem ídem 275.200 pesetas, por 
estancias en la CEP en el mes de di
ciembre. •

—Idem ídem. 137.600 pesetas, por 
estancias en la CEP en el.mes de di
ciembre.

—Darse por enterada la Presidencia 
de la Corporación del ingreso efectua
do por la administración del Centro 
Asislcncial «Reina Sofía», de Lardero, 
de la cantidad de 116.628 pesetas, en 
concepto de retención de pensiones y 
ayudas económicas.

—Aprobar pliego de cargos y lista 
cobratoria correspondiente a estancias 
en la CEP en los meses de noviembre 
y diciembre, importando 29.780 pe
setas.

—Idem nómina de estancias presen
tada por el Instituto «Pedro Mata», 
de Retís, mes de enero, importando 
634.880 pesetas. .

—Idem ídem Colonia Agrícola «San 
Juan de Dios», enero, importando la 
cantidad de 80.600 pesetas.

—Idem ídem por el centro «Nuestra 
Señora de las Nieves», de Canfranc, 
meses de enero y febrero, importando 
76.500 pesetas.

—Idem ídem centro del «Santo An
gel», meses de enero y febrero, im
portando 132.000 pesetas.

—Idem ídem colegio «San Antonio», 
meses de enero y febrero, importando 
18.000 pesetas.

—Acceder a lo solicitado por doña 
Manuela Avila Ruiz autorizando el in
greso de su hijo en el Instituto Pro
vincial Materno-Infantil. ■

—Idem ídem por don José Llanas 
Huerta autorizando el ingreso de su 
hija en el Hogar Provincial «Doz», de 
Tarazona.

—Idem ídem don Aníbal Caro Ro
mán autorizando el ingreso de doña 
María en el Hogar Provincial «Doz», 
de Tarazona.

—Darse por enterada la Presidencia 
de la Corporación del ingreso efectua
do por la Junta Provincial de Protec
ción de Menores de la cantidad de 
106.875 pesetas, por estancias en el 
Instituto Provincial Materno-Infantil.

—Idem ídem de la cantidad de pe
setas 109.250 por estancias en el Ins
tituto Provincial Materno-Infantil en 
el mes de diciembre.

—Idem ídem del ingreso efectuado 
por el Tribunal Tutelar de Menores 
de 193.400 pesetas, por estancias en la 
CEP. •

—ídem ídem de 183.800 pesetas, por 
estancias en la CEP en el mes de 
mayo.

■—Idem ídem de 172.800 pesetas, por 
estancias en la CEP en el mes de 
junio.

—Idem ídem 45.260 pesetas, por es
tancias en la CEP en el mes de 
agosto.

—Idem ídem 168.000 pesetas, por 
estancias en la CEP en el mes de 
septiembre.

—Idem ídem 173.600 pesetas, por 
estancias en la CEP en el mes de 
octubre.

—Idem ídem 86.900 pesetas, por es
tancias en la CEP, mes de octubre.

—Idem ídem 90.600 pesetas, por es
tancias en la CEP, mes de noviembre.

—Idem ídem 181.200 pesetas, por 
estancias en la CEP en el mes de 
noviembre. „ •

—Idem ídem 233.100 pesetas, poi 
estancias en la CEP en el mes de 
diciembre. , .. .

—Aprobar pliego de cargo y lista 
cobratoria correspondiente a estancias 
en el Instituto Provincial Materno-ln- 
fantil, por importe de 24.204 pesetas.

—Idem ídem por estancias en el 
Hospital Provincial, importando pese
tas 5 499

—Aprobar pliego de cargo y lista 
cobratoria correspondiente a estancias 
en la CEP, meses de octubre, noviem
bre y diciembre, importando 55.950 pe
setas.

—Idem nómina de estancias presen
tada por el Sanatorio Psiquiátrico Pe
nitenciario de Madrid, mes de enero, 
importando 19.685 pesetas. , .

—Idem ídem del Centro Asistencia! 
«Reina Sofía», mes de enero, impor
tando 1.623.414 pesetas.

—Idem ídem Hospital «Royo Villa- 
nova», enfermedades del tórax, mes 
de enero, importando 37.250 pesetas.

—Idem ídem Asilo de Ancianos 
Desamparados, de Calatayud, mes de 
enero, importando 55.800 pesetas.

—Idem ídem guardería infantil del 
Refugio, mes de enero, importando 
18.600 pesetas.

—Idem ídem Sanatorio Psiquiátrico 
«Nuetra Señora del Pilar», mes de 
enero, importando 1.429.200 pesetas.

—Idem ídem del Centro Asistencia! 
«Sonsoles», mes de enero, importando 
12.500 pesetas.

Día 24
Comisión de Hacienda, Economía 

y Patrimonio

Elevar hasta 1.500.000 pesetas la 
cantidad que pueda ser librada con 
carácter «a justificar» para atender 
el pago de atenciones de personal y 
material al servicio provincial.

Día 25
Comisión de Asistencia ■ Social

Acceder a lo interesado por don Al
fonso Barbastro Ubalda, concediéndo
le una ayuda económica.

Día 26
Comisión de Cooperación Municipal

Resolver la primera fase del proce
dimiento licitatorio para la contrata
ción de las obras de distribución y 
saneamiento en Zuera.

Presidencia
Estimar correcto el expediente tra

mitado por el Ayuntamiento de La 
Almolda para enajenación de bienes 
propios. •

Día 26
Comisión de Turismo y Depones
Conceder trofeos a «Fadi», Colegio 

Salesiano y a la comisión homenaje 
a Fernando Batalla.
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Día 27
Comisión de Hacienda, Economía 

y Patrimonio
Aprobar liquidación de anuncios pu

blicados en el «Boletín Oficial» de la 
provincia números 57 al 59, importan
do 79.995 pesetas. ,

—Idem ídem números 59 al 62, im
portando 90.265 pesetas.

—Idem ídem números 62 al 64, im
portando 78.920 pesetas.

Comisión de Régimen Interior
Aprobar relación de gastos origina

dos en viajes y dietas devengados por 
el personal adscrito a los diferentes 
parques del Servicio Provincial de 
Extinción de Incendios, importando 
25.680 pesetas.

—Idem pago factura presentada por 
«Laboratorio Abello», S. A., por impor
te de 4.496 pesetas.

—Idem ídem por «Oxifar», S. A., im
portando 8.102 pesetas. ,

—Idem relación facturas por sumi
nistro de medicamentos en las locali
dades fuera de la capital, correspon
dientes al mes de enero, importando 
78.850 pesetas.

—Idem pago factura presentada por 
«Insalud», por importe de 28.088 pe
setas.

—Conceder indemnización, prevista 
en el artículo 33 del Reglamento del 
Servicio Médico-Farmacéutico, a diver
sos funcionarios, por importe total de 
13.900 pesetas. . 

—Idem ídem por 3.100 pesetas.
—Idem ídem por 9.500 pesetas.
—Idem ídem por 20.938 pesetas.
—Acordar abono de horas extraordi

narias realizadas en el mes de febrero 
a diversos trabajadores del Hospital 
Provincial.

—Idem ídem a los conductores de 
ambulancias.

—Idem ídem a los sepultureros de 
La Cartuja.

—Aprobar contratación laboral de 
doña Carmen González y doña Patro
cinio Martín.

Comisión de Asistencia Social
Acceder a lo solicitado por el 

Excmo. señor Presidente de la Junta 
Provincial de Protección de Menores, 
ratificando el ingreso en el Instituto 
Provincial Materno-Infantil de Silvia 
Navarro.

—Idem ídem de Adolfo Jiménez.
—Idem ídem de José M. Alda.
—Acceder a lo solicitado por doña 

Isabel Hernández autorizando el in
greso de sus hijos en la CEP.

—Idem ídem por doña Amparo Se- 
nao, autorizando su ingreso en el 
Hogar Provincial «Doz» de Tarazona.

—Idem ídem por don Santiago Ro- 
dés, elevando a definitivo el ingreso 
de su cuñado en el centro asistencial 
«Reina Sofía».

—Idem ídem por don Gabriel Mar
tín, autorizando la salida definitiva de 
sus- hijos de la CEP.

—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por el Instituto Médico-Peda
gógico «El Pinar», en el mes de enero, 
importando 79.500 pesetas.

—Idem pliego de cargo y lista cobra- 
i >ria correspondiente a reintegro de 
estancias originadas en establecimien
tos de beneficiencia dependientes de 
la Diputación, durante el cuarto tri

mestre de 1979, importando 317.542 pe
setas.

Comisión de Hacienda, Economía 
y Patrimonio

Aprobar factura presentada por la 
«Compañía General de Carbones», im
portando 903.333 pesetas.

—Idem certificación número 4, de 
trabajos realizados en la construcción 
del parque para el Servicio provincial 
de Extinción de Incendios y Salvamen
to en Ejea de los Caballeros.

—Suscribir contrato de conservación 
de los porteros eléctricos de las vivien
das del paseo de María Agustín con 
«MSH» (Maria Sanohán).

Comisión de Planeamiento 
y Servicios Técnicos

Autorizar al Ayuntamiento de Taus- 
te para realizar obras en la carretera 
de Tauste a Lucen i.

—Idem a don Antonio López Babier 
para realización de obras en el ca
mino 816.

—Idem a don Luis Hidalgo Giménez, 
de Moros, para realizar obras en la 
carretera de Ateca a Torrijo de la 
Cañada.

—Idem a don Luciano Almárcegui, 
de Castiliscar, para realizar obras en 
el camino 621.

—Idem a don Nicolás Gálvez Ez- 
querra, de Zaragoza, para realizar 
obras en el camino 301.

—Solicita don Eugenio Fernández. 
Martín autorización para circular con 
camiones de tonelaje superior al fijado 
por la vía provincial 407.

—Informar favorablemente de la so
licitud de permiso de obras suscrito 
por don Carmelo Escamilla Villag, de 
Bujaraloz. '

—Idem ídem por don Fulgencio Pi
queras Gálvez, de Torralba de los 
Frailes. ,

—Idem ídem por don José M. Ló
pez Sanz, de Mallén.

—Estimar denuncia formulada con
tra don Antonio Domínguez Pérez, de 
Trasmoz.

—Idem ídem contra doña Ana Fran
cés Zarazaga, de Tosos.

—Idem ídem contra don Luis Mon- 
real Castro, de Pichas.

—Idem ídem contra hermanos Ca
briada Peña, de Malón.

—Idem ídem contra el Ayuntamien
to de Pina de Ebro.
' —Idem ídem contra don Santiago 
Madurga Solares, de Lituénigo.

—Autorizar a don César Cucala Cam
pillo, de Zaragoza, para cruzar la vía 
pública con conducción aérea de ener
gía eléctrica por el camino 8-62.

Comisión de Cooperación Municipal
Abonar al Ayuntamiento de Daroca 

la cantidad de 610.231 pesetas a cuen
ta de la subvención concedida.

—Idem ídem de Villar de los Nava
rros la cantidad de 1.620.000 pesetas, 
a cuenta de la subvención concedida.

—Aprobar certificación número 3, 
correspondiente a las obras de distri
bución de agua y saneamiento en la 
localidad de Campillo de Aragón.

—Acceder a la petición de «Obenco- 
sa», y devolverle la fianza definitiva 
que tenía constituida para responder 
de la buena ejecución de las obras de 
distribución y saneamiento en Moyuela.

bella la cantidad de
a

-----------------------------— -sfe '^1M 

—Abonar al Ayuntamiento ,3, 
illa la cantidad de 47-17» 1 .<id0 e 
cuenta de la subvención coi •

Día 28
Presidencia i Vac 

- 185 Qtisi 
Acordar la reestructuración L o t

, x e-w» • «A rxw f t 1 \T Q C|G L iComisiones informativas de
ración. i- citi 

¡.notifi( 
KnciT ?r8o, 
,eM

^Os-

¿ •a! 
1 ./'gu 

T s’gu

Día 31 ]
Comisión de Hacienda, Econ° 

y Patrimonio ,
Aprobar liquidación de antme1^ p 

blicados en el «Boletín Gf1^ 
provincia números 67 al ' ■ 
tando 92.900 pesetas. . E!

Zaragoza, 29 de abril de 1 ' 
Presidente, Gaspar Castellao •

SECCION CUARJI

Núm. 4.309

Delegación de Hacie*1
■ de Zaragoza
SERVICIO DE NOTIFlCAd0^

Para conocimiento de losi 
en ignorado paradero, mas ai ■ cov 
clonados, cuyo último d01^ 73^8°^ 
cido fue en el municipio , 
se notifica por el presente ; J mi 
por la Oficina liquidadora • ^4-
te han sido practicadas las jaGjón • 
nes tributarias que a conu c

¡hhi
r ef

c
b Poi

le-
exPresan: ...^í Xd
Número de liquidación, fe
último donúcilio conocido, nev la
nible, base impositiva y cU° , . Fk6!

Concepto: Cuota de bencl1
J934O23. Egido Sancho, ^u¡527^''

Duarte, 27. Recurso defmiH • -

6„
Duarte, TI. Recurso detmiov*- ,
7dO7O974. Fanals Si
Allué, 15. 1977. 22860. Vansp ■
camiones. 182.100. 25.920. VVa

J072094. Gutiérrez Marco, ih^
Madre Sacramento, 29. 19/ /■ fch.1
lección prendas. 230.000. -, .jj, Jfe/il

J055163. Sáez-Buruaga
Avenida Tenor Fleta, ce-, 
Venta edificaciones. ¿a1

J055188. Vera Agapito, 
yud, 1. 1977. 0860. Venta-en- 
3.888.425. 740.089.

J055662. Bailón Alonso, t 
Borja, 5. 1978. 1322. Fabrica . 
loides. 450.009. 53.627. , Ra'V

J055807. Iranzo Canchan c¡ofl
Lugo, 100. 1978. 15207. Fabnc ,
talistería. 54.000. 5.124. Tns^l'y

JO5-6O28. Buera Casabeil, ^7, f*' 
M. Royo Urieta, 3. 19/L .ñ 
cación cables. 300.000. •'1 ■1 <50^' 

J056050. Bernad Valma^g y 
Vía San Fernando, 25. 23a.
Comercio mayor de chai-1 ji- 
22.120. ' Riiisáh-.n^ 

J056095. Lafragueta ^Ljerr10 
Gerona, 11. 1978. 15610. Com , 
rros. 1.058.000. 123.156. Z|

J056159. Fernández Martm^
Teresa. Plaza Roma, ^2454. feiipv

X
t 5 c fe 

fe 

’í0-

i
Comercio neumáticos. Jz ' f 

J056238. Martínez Gar^6-
Muestra Señora de la <-a
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■edida.

Mayor de papelería. 1.050.000.
Mó . •-[g ViS^' jn^ ■

P65/'3' Martínez Acero, María. Fer- 
' .UIJ e r^. i; tmo moen

de $

no^

1» de , 
iniP°r'

’^L61 Católico. 26. 1978. 22850. 
viajeros. 145.000. 22.100. 

^éc71 villarig Aparicio, José. Juan 
<dc^ate, 14. 1978. 22850. Transpor- 

bajeros. 145.000. 22.100.
nu -J icaa?.1Smo se les hace saber que, pu- 

, CoO^ deeSite edicto en el "Boletín Ofi- 
.a Provincia, se considerará 

1 ci ch a la de su aparición 
Periódico oficial como la 

'VCri lcación a efecto de determinar 
del período de pago sin 

en i”116 P°drá hacerse, en metá- 
^bon3 ^aia de esta Delegación, o 
^¡ent3, • cheque o talón de cuenta 
N t -i' Tesoro público, o por giro 

^mutario, en los siguientes 
0.

.nda

oNf'5

38 1 !f_icación queda hecha en los 
Sj ‘ . 15 del mes, hasta el 10 del 

. al fi].. nte; si queda hecha en los 
sim,-1110 del mes, hasta el 25 del t "toenle. '

* SSdo el vencimiento ante- 
^nte jan satisfacerse los débitos 
í^tes °s quince días naturales si- 

C°n recarg° del 5 por 100 de 

pha 'os casos, cuando el plazo 
día inhábil se entiende 

¿Sadn s*=uicnte día hábil. Y 
efp,te Plazo de la prórroga sin ct1'% Jt gfu el plazo de la prórroga sin 

al plomado el ingreso, se proce- ki ó ón 1 cohrn v .a ,r <. nni-nrrim /^r^n

d o ¿y 
n)» 
iCl°n '

a
cjOS

, 111 Cn1 ...  OV. JVLVV-X, 
t Por in° por vía de apremio, con 

i ¡ria.]n de recargó.
Ja mJ111-6- Quedan notificados, des- 
^de d a ^echa que más arriba 
A^lte»6 pueden formular los 
S, .Cursos:
$0 la liquidación. — Recurso 
/á'dk, ^Posición en el plazo de 
? nn7^les' a Partir del siguiente 

¿'■e er) utuicación, que debe presen- 
li^ción6 .Registro general de esta 
Wn;-. e Hacienda, y resolverá 
J'^ichí' ración de Tributos u ofici- 

c°mpetente. O reclama- 
y'ia] pUco-administrativa, ante el 
^r'ciai Económico - Administrativo cll> en a i aíAc t6 9 ^1^- a ’ en .e* P^zo de quince días

k^cid« art*r del siguiente al de la 
' » í'0:1' n V.?’ cn su cas°. del en ílue V^Ma^ficado, expresa o tácita- 

■ h>5^ '^si^olución del recurso previo i, % >

Ca19.. 
BCi^

ín 1

¡ÓP

Ainr
flljt

f#- 
o-

^ht^1’013 de beneficios: 
bases. — De desagravio 

^ir’^s p 0 de aplicación indebida 
M3' n el Plazo de quince días 
k'0. 0 el Jurado Territorial Tri- 
l3 pía-, agravio absoluto, en el 

ante la Administración 
V’ 1e esta Delegación de Ha- 

Plazos a partir de la 
'ÍÍXa ?CacÍ6n'

Sp7-“.de mayo de 1980. — El 
vicios generales, (ilegible).

lt Núm- 4310 
¡k Cí() De  n o t if ic a c io n e s

de los deudores 
ch.par?dero, más abajo rela- 

en I? último domicilio cono- 
ne municipio de Zaragoza, 

' % 0fic;1?r e.l presente edicto que 
■'¡dn ia liquidadora competen- 

Practicadas las liquidacio

nes tributarias que a. continuación se 
expresan: .
Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo

nible y cuota líquida

Concepto: Impuesto general 
sobre transmisiones patrimoniales 
T000126. Beltrán Montañés, Fernan

do. Miguel Servet, 79. 1979. Bienes 
muebles, semovientes. 21.532., , 

T002397. Sago Nerín, José. Miguel 
Servet, 19. 1979. Préstamos garantía 
hipoteca. 10.544. . 

TO02416. Heredia Carmena, Gabriel. 
Camino Juslibol, 1. 1979. Concesiones 
administrativas a perpetuidad. 716.

Concepto: Impuesto general 
sobre las sucesiones

S001007. Sierra Rodrigo, Pilar. La 
Vía, 6. 1978. Sucesiones en favor de 
cónyuges. 3.242.

Asimismo se hace saber que publi
cado este edicto en el “Boletín Oíi- 
cial" de la provincia se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
cn el citado periódico como la de 
notificación, a efectos de determinar 
el vencimiento del período de pago.

El ingreso deberá efectuarse en el 
plazo de quince días. Transcurrido 
dicho plazo se incurrirá en multa del 
5 por 100 sobre el importe de la cuota 
del Tesoro y en los intereses de demo
ra correspondientes, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 115-5 del texto 
refundido, aprobado por Decreto 1.018 
de 1967, de 6 de abril, sin perjuicio 
del recargo de apremio que, en su 
caso, procediera.

Recursos contra la liquidación. —- 
De reposición, en el plazo de ocho 
días, ante esta Abogacía del Estado, 
o reclamación económico-administra
tiva, en el de quince, ante el Tribunal 
de dicha jurisdicción en esta Delega
ción de Hacienda, ambos plazos a 
partir del día siguiente al de la noti
ficación.

La interposición de recurso o recla
mación no suspende la obligación de 
efectuar el ingreso en el Tesoro del 
total importe de esta liquidación.

Zaragoza, 12 de mayo de 1980. — El 
Jefe de Servicios generales, (ilegible).

' Núm. 4.311
SERVICIO DE NOTIFICACIONES
Para conocimiento de los deudores 

en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competen
te han sido practicadas las liquidacio
nes tributarias que a continuación se 
expresan:
Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo

nible y cuota líquida
Concepto: Tráfico de empresas 

Administración mociones
WE54090. Benedicto Francés, Rober

to. Terminillo, 41. Z-75-1977. 12.924. .
WE54155. «Industrias del Aluminio 

y Montajes Oxich». María Moliner, 87. 
Z-89-76. Redistribuciones. 89.106.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Uti- 

cial" de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del periodo de 
pago sin recargo, que podrá hacerse, 
en metálico, en la Caja de esta Dele
gación, o por abonaré, cheque o talón 
en cuenta corriente al Tesoro publico, 
o por giro postal tributario, en los 
siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 
del mes siguiente; si queda hecha en 
los 16 al último del mes, hasta el ¿5 
del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento aple' 
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 
de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente quedan notificados des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude de que ■ pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo o de reposición en el plazo 
de ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda y re
solverá la Administración de Tributos 
u oficina liquidadora competente. O 
reclamación económico-administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o, en su caso, 
del en que se haya notificado, expresa 
o tácitamente, la resolución del recur
so previo de reposición.

Para tráfico de empresas:
Por inclusión indebida en el Conve

nio. — Hasta el día anterior al ven
cimiento del débito, sin recargo, en 
escrito dirigido a la Administración 
de Tributos, acompañando baja de 
licencia fiscal o certificado de no fi
gurar en matrícula y certificación del 
Presidente de la Agrupación de no 
ejercicio o de cese en la actividad 
convenida.

Por agravio absoluto. — En los 
treinta días hábiles siguientes a la no
tificación, ante la misma Administra; 
ción de Tributos, que propondrá, si 
procede, la competencia del Jurado 
Territorial Tributario.

Por aplicación indebida de las re
glas de distribución del Convenio. —- 
En los quince días hábiles siguientes 
a la notificación, debiendo presentar
se por escrito de reclamación en esta 
Delegación de Hacienda (Registro ge
neral), con expresa declaración de 
competencia del correspondiente Ju
rado Tributario.

Zaragoza, 12 de mayo de 1980. — El 
Jefe de Servicios generales, (negib.e).
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SECCION QUINTA

Núm. 4.568

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 15 de mayo 
de 1980, aprobó con carácter defini
tivo el estudio de detalle para el solar 
sito entre calles Fueros de Aragón, 
San Antonio María Claret, Pamplona 
Escudero y Lorente, a petición de don 
Alfredo Villafranca Escosa.

Mediante el presente, anuncio se pu
blica dicha aprobación definitiva, que
dando alzada la suspensión de licen
cias de edificación y parcelación en el 
sector de referencia.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos indi-, 
cados en el Reglamento de Planea
miento de 23 de junio de 1978, ar
tículo 140.6.

Zaragoza a 17 de mayo de 1980. — 
El Alcalde-Presidente, Juan Monserrat. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 4.598
La Muy Ilustre Comisión municipai 

Permanente, en sesión celebrada el 
día 29 de abril de 1980, acordó admitir 
al concurso-oposición restringido con
vocado para la provisión de dos pla
zas de Cabos del Cuerpo de Bomberos 
a los siguientes aspirantes:

Don Juan Belenguer Borja
Don Valero Cebrián Asensio 
Don Gustavo Cuenca Cuenca 
Don Sebastián García Ibáñez 
Don Alejandro Gotor Almenar 
Don Venancio Navarro Pérez 
Don Pablo-Feo. Rubio Alejandre
Don Ismael Rubio Gracia
Y a los efectos de reclamaciones por 

quienes se consideren perjudicados, 
que previene la Ley de Procedimiento 
Administrativo, dicha lista de aspiran
tes deberá exponerse al público duran
te el plazo de quince días hábiles, 
siguientes a la publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 30 de abril de 1980. — 
El Alcalde-Presidente. Juan Monserrat. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 4.600
Con la finalidad de poner en funcio

namiento el Servicio de Bienestar So
cial, el Ayuntamiento precisa contratar 
la prestación individual de la activi
dad de siete asistentes sociales, por 
el procedimiento de contratación di
recta, de carácter administrativo y 
por un período improrrogable que, 
como máximo, tendrá una duración 
de un año, sin perjuicio de la posibi
lidad de concurrir a la oposición libre 
que se convoque para cubrir las pla
zas de plantilla en propiedad.

Por el presente anuncio se pone en 
conocimiento de todos los interesados 
que lo deseen que en el plazo impro
rrogable de ocho días naturales, con
tados a partir de aquel en que apa
rezca el anuncio en el «Boletín Oficial.? 

de la provincia, podrán solicitar, me
diante instancia dirigida al limo, señor 
Alcalde-Presidente, presentada en el 
Registro general de la Corporación, la 
concurrencia a la citada contratación. 
Los interesados que lo soliciten debe
rán estar en posesión del título de 
asistente social y acompañar a su pe
tición «curriculum vitae», en el que 
se hará constar si posee otros títulos 
académicos, además del exigido, expe
riencias profesionales, tanto como asis
tente.social como en otras profesiones 
o trabajos.

La forma de selección se efectuará 
mediante prueba selectiva, que con
sistirá en dos partes: .

1 .a Programación escrita sobre un 
tema de la competencia del área de 
la Delegación de Bienestar Social.

2 .a Entrevista personal sobre estos 
temas.

A todos los aspirantes que hayan 
solicitado concurrir a las pruebas se 
les citará individualmente y por es
crito.

La remuneración a percibir será la 
correspondiente al nivel de proporcio
nalidad 6, en cuanto a retribuciones 
básicas, y el 80 por 100 de las retri
buciones complementarias que percibe 
en la actualidad el funcionario que 
sirva en plaza de plantilla del corres
pondiente subgrupo de Administración 
especial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 20 de mayo de 1980. — 
El Alcalde-Presidente, Juan Monserrat. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretarlo 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 4.601
La Muy Ilustre Comisión Permanen

te, en sesión celebrada en el día de 
hoy, acordó lo siguiente:

Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la contratación 
medíante subasta de las obras corres
pondientes al proyecto de instalación 
de alumbrado público para la ilumi
nación en el paso inferior Delicias, con 
un presupuesto y tipo de licitación, 
en baja, de 1.021.749’30 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plázo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 13 de mayo de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.602 .
Enrique Coca Hernández ha solici

tado de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza que constituyó 
para responder de la conservación de 
alumbrado público en la agrupación 
número 3 de la ciudad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per-

• i. exp6" 
tinentes, a cuyo efecto dic 
diente, con todos sus docum ¿8 
halla de manifiesto en la y yeners' 
Propiedades de la Secretaria 
por un plazo de quince días ;.caCió’¡ 
a contar desde la fecha de P^oficií1' 
de este anuncio en el «Bolevje1(1 
de la provincia, en cumplim16 
determinado en e! Reglamento r0 Je 
tratación Municipal de 9 de 1 
1953.

Zaragoza, 19 de mayo de ™ ' 
Secretario, Xavier de Pedro.

^Pied; 
5 un 
?utar 

í3 pr 
•^míi

Núm. 4.603
:5Uci i re$

Lo que se pone

te,las reclamaciones 
tinentes, a cuyo 
diente, con todos

Enrique Coca, con dornici1 
plaza Lanuza, núm. 3, ha 5 je''1" 
de esta Excma. Corporación (itUr 
lución de la fianza que 1" 
nara responder de la contrata pi ■ 
brado público en la agrup»®™ . fe* 
mero 1. ••nient0Lo que se none en conocí - v¡ • 
público mediante el P1'056’1^^13^. j^es 
oficial para que puedan •. en p‘ ?hte' 
’ - ■ que se estm 

efecto d^nto5,. 
sus docum j 

halla de manifiesto en la tren'1. 
Propiedades de la Secretar 
por un plazo de quince 
a contar desde Ja fecha de P ¿ficy 
de este anuncio en el «Bolo t0 d® 
de la provincia, en cumphm je y» 
determinado en c! Rc^3^^ 
tratación Municipal de 9 o rj 
195 3. 1980.^

Zaragoza, 19 de mavo oe 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.604 1,1

Cerma y Arriaxa» ha 5° A(
/olución de la fianza ls

" Si

tinentes, a cuyo

devolución de la fianza "gcio" 
para responder de la cor,sona B d 
alumbrado público en la ? 
ciudad. jente y

Lo que se none en conoCSe a1'" 
público mediante el preSC fOlni 
oficial para que puedan 
las reclamaciones que se - 

efecto 
diente, con todos sus doct ,fjl 
halla de manifiesto en i- 
Propiedades de 1a Secre ■ 
por un plazo de Quince '; ^1^1' 
a contar desde la fec^^^iptín je 
de este anuncio en e! 
de la provincia, en curnp t() dc 
determinado en el Refrían . ype* 
tratación Municipal de 9

41

e? 
e, 
.(1

1953. l9f!0.
Zaragoza, 19 de mavp 

Secretario. Xavier de Pecl '

Núm. 4.605
«Construcciones Sanha^ M J

Marco», S. A., con
Sacramento, num. 39, jg pL 
esta Excma. Corporac.< stitiñ ijiL 
ción de la fianza que c 
responder de las °bras je 
y construcción de nuo ^jno , 
en la prolongación de ■ , d
Torres. ncirt1’ rtí,,1x<

Lo que se pone en 
público mediante el pr fod% JL
oficial para que 
Jas reclamaciones que . dio^to-^Ji 
tinentes, a cuyo efecto 
diente, con todos sus . ge 
halla de manifiesto en

'¿Ui

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA D-E ZARAGOZA 1155

ener0 

980.

sobcf

¡r hn ac1es de la Secretaría general 
'tonta iazo de quince días hábiles, 
^estA desde la fecha de publicación 
^la nran^nc^0 en e* “Boletín Oficial» 
^i*minV^cia' en cumplimiento de lo 
^aciAn i? en el Reglamento de Con- 

Jn Municipal de 9 de enero de 

de mayo de 1980. — El 
ri°. Xavier de Pedro.

Núm. 4.606

la ú.

ació*1

¿Ue Coca Hernández ha solici- 
^lüci1 CSta Excma. Corporación la 

;n‘- S ¿ °n de la fianza que constituyó 
pación nder de la contrata de con

do i • entretenimiento y reposi- 
Amparas en la zona C de la

^licn e se pone en conocimiento del..dd pone en conocimiento aei 
^en^Ai ^81 n?^’ante el Presente anuncio 
= anlin^ 
^m111 pí

:h0J $e

rs?
enero

k^clam3• Ciue Puedan formularse 
iv^tes ^^’ones que se estimen per

a cuy° efecto dicho expe- 
k4 de°n to.dos sus documentos, se 
^■eda^^’Besto en la Sección de 
i ni de la Secretaría general 

azo de quince días hábiles, 
í^e -^esde la fecha de publicación 

" Pi’ov-"111^0 en el “Boletín Oficia!» 
nina incia' en cumplimiento de lo 

i%qL'ión x? eu el Reglamento de Con- 
( Municipal de 9 de enero de 

de mayo de 1980. — El 
• Xavier de Pedro.

ici,í 
:on $2 í

-bo c “

: te
%

/ül
980- |

980-

, Núm. 4.607
'8o^a y Arriaxa», con domicilio en 
esta pcle Cogullada, ha solicitado 

de Corporación la devo- 
JndeJai uanza que constituyó para 

i lc° en i *a c°ntrata de alumbrado 
qu * la zona E de la ciudad.

VCo^0 Pone en conocimiento del 
'V* n cd,ante el presente anuncio 

Puedan formularse 
Vi es 'aciones que se estimen per- 
^|,e. con cuyo efecto dicho expe- 
%?. de ,a todos sus documentos, se 
^da^^aoifiesto en la Sección de 

ni.S de la Secretaría general 
a3z® de quince días hábiles, 

annSd? la fecha de publicación 
S^tovin11^10 en 6,1 «Boletín Oficial» । Oinari la’ en cumplimiento de lo 

x? en el Reglamento de Con- 
Umicipal de 9 de enero de 

^‘^rio^'J^ de mayo de 1980. — El 
' Javier de Pedro.

^qu Nu™'4'608
SOca Hernández solicita la 

;%resPc)níie *a fianza que constituyó 
do I] r del servicio de conser- 

^1(1 °s ca'Llmbrado en los barrios 
L.' e la

00 d»1 
i 

^toS' di

rntei - ciudad, agrupación
s1^*3? ^(i-150116 en conocimiento del 

lit rer.lPar'inante el presente anuncio 
5i ht-. tbaV ^Ue puedan formularse 

' a Iones que se estimen per- 
4 fic°h t01^0 ofecto dicho expe- 

IkMi tn^dos sus documentos, se 
ijK^e^’ficsto en la Sección de 

Wk Pla?Y<e la Secretaría general 
(lesa de Quince días hábiles, 

4 ti 9hUh *a fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial» 

la> en cumplimiento de lo

determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 19 de mayo de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.609
Enrique Coca Hernández ha solici

tado de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza que constituyó 
para responder de la conservación y 
entretenimiento de lámparas en la 
zona F del alumbrado público de la 
ciudad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con 
tratación municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 19 de mayo de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.610

Julián Torres Calleja, con domicilio 
en Fray Luis Amigó, núm. 6, ha soli
citado de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza que constituyó 
para responder de las obras de desvío 
y cubrimiento de la acequia del Plano.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 19 de mayo de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.611
«Pedro Serrano», S. A., con domicilio 

en Doctor Horno, núm. 5, ha solicitado 
de esta Excma. Corporación la devolu
ción de la fianza que constituyó para 
responder del suministro, de prendas 
de vestuario para la Policía municipal 
(año 1979). ■

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 19 de mayo de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.612
«Cerma y Arriaxa», con domicilio en 

polígono de Cogullada, ha solicitado 
de esta Excma. Corporación la devo
lución de la fianza que constituyó 
para responder de la contrata de con
servación de alumbrado público en la 
zona III de la ciudad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe 
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de Ja Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 19 de mayo de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.531

. Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Tomás Castella
nos, núm. 3, la instalación y funcio
namiento de garaje-aparcamiento.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.532
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Daroca, 31 al 35, 
la instalación y funcionamiento de 
aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.533
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de viviendas y oficinas de la 
calle Coso, 67 al 75, la instalación y 
funcionamiento de un depósito de 
gasóleo C, de 50 metros cúbicos de 
capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en ei artículo 30 del De
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creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 14 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.534
Ha solicitado don José Celiméndiz 

Gracia la instalación y funcionamiento 
de puente de lavado y engrase de auto
móviles, en calle Reina. Felicia, 20, con 
catorce motores de 15’80 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.535
Ha solicitado don Alfonso Guirao 

Martínez la instalación y funciona
miento de taller de imprenta, en calle 
Fray José Casanova, núm. 5, con cinco 
motores de 5'95 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.536
Ha solicitado don Antonio Rutia 

González la instalación y funcionamien
to de comercio de confección, en calle 
Santander, núm. 19, con instalaciones 
varias-

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.537
Ha solicitado don Antonio Gracia 

Arenillas la instalación y funciona
miento de fábrica de muebles no me
tálicos, en calle Juliana Larena, 9, con 
seis motores de 15'50 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 14 de mayo de 1980. —■ El 
Alcalde,. Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.538
Ha solicitado «Hiab Valman», S. A., 

la instalación y funcionamiento de fa
bricación de maquinaria para eleva
ción y transporte . y construcciones 
metálicas, en polígono de Malpica, 
calle E, número 86, con cabina de pin 
tura de 104'25 CV y cinco motores de 
109 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de. noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.654

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 150 de 1980, promovido 
por la «Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos», S. A., contra 
resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Zaragoza, 
fecha 31 de marzo último, desestima- 
toria de reclamación número 601 de 
1978, que dedujo contra liquidación 
practicada con carácter provisional 
por el Ayuntamiento de ésta a su car
go, por impuesto sobre la radicación, 
correspondiente al primer semestre 
de 1977, en relación a los locales que 
ocupa en el número 32 de la avenida 
de la Independencia, de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 23 
de mayo de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 4.655
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 149 de 1980, promovido

3 por la «Compañía Arrendapui ici «uuHipamu c(
Monopolio de Petróleos», S.LVlUllUpUllU L1C JL CLl ULCLlo"> v ÁmíCv'3 
resolución del Tribunal Écono^^^, 
ministrativo Provincial de
fecha 31 de marzo del año en* ny. 
desestimatoria de la reclatna 
mero 591 de 1978, deducida 
liquidación practicada a su c 
carácter provisional, por el¡mpü^ 
mentó de esta ciudad, por je l^1 
sobre la radicación, ejercicw 
(primer semestre), referida ‘ utopisia 
ción de servicio sita en la 
de Alfajarín.

Lo que se publica en este P^jeT^ 
oficial para conocimiento de a 
ñas o entidades que puedan c03J 
gitimadas como demandada- e0 
yuvantes, según lo deternni^ .p lo- 
artículos 60 y 64, en relacio 27 
29 b) y 30 de la vigente Ley es' 
diciembre de 1956, regulador jq  6= 
Jurisdicción, reformada P01 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zarag^yri^ 
de mayo de 1980. — E* . t0 bne,1L 
José-María Escribano. ^pney0. 
El Presidente, Rafael Galbo

Núm. 4.451

Confederación Hidro£r 
del Ebro

El proyecto de defensa de *^¿1^ 
del río Ebro en términos mu Y
Pradilla de Ébro y Boquiñeni < al)to 
ha sido aprobado técnicame'1 ^5^ ¡
zada su información pública , 
ción de la Dirección Gener- p 
Hidráulicas de fecha 30 de a j;

1 Prad11^Las obras proyectadas en un n .. 
Ebro consisten en la ejecución .tUd, , 
de 2.114 metros lineales de " 
lizado con áridos seleccionado^ 
tados y de sección trapecia coí 
tres y medio y una anchur fina „ 
ción de 5 metros. En la P‘- cOndic' 
la defensa se proyecta un r 1(. 
miento del desagüe existen ,¡ciOnes gil1' 
para un vertido libre en c0' -nuerta^j?" 
males, provisto de unas coi gVen 
permitan su cierre en cas0.n estac 
desviando las aguas hacia u nte 
bombeo desde la cual, m pOf n 
grupos motobomba acciona - 
diesel, sean evacuadas. --eni^í

Las obras proyectadas en 
sisten en la construcción cl; ¡tud. L d i 
1.047 metros lineales de prad1"-: 
racterísticas similares al 1^ .pv 
Ebro, con acondicionan!ien prOte 
quias de riego afectadas y de 
de escollera vertida del t ■a la 
del río Ebro que puede a 
ridad general de la obra.

Lo que se hace púb,,c0 pJpor |aSpifíi. 
tos se consideren afectad esta,.5 f1.] 
puedan dirigirse por es^‘ veinte 
ción, dentro del plazo ontar d .¿p1 
turales y consecutivos, nubh^nfic1^ 
siguiente al de la fecha ^tín % 
esta nota-anuncio en el eS< 
de la provincia de ^ar,^rante d'LfP^j. 
manifiesto el proyecto, c Coníe^ag3? 
zo, en las oficinas °e je - g), 
Hidrográfica del Ebro (t /araS f! 
antes General Mola, /

Zaragoza, 16 de 
Ingeniero Director, (ileg«b

Krett 
«p se 
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<01 
X., .<. Núm. 4.651
íinicO" legación Provincial

misterio de Industriaen¿u¿. Wim

i 13 jsy autoP15

•% 

Í0 eI 10$ 
VV 
Vi»'1

0^:

7Uey0’

áfi»

y Energía
Ketí» con el artículo 9.° del 
d1 se s ° de 1^66, de 20 de octu- 

Prov¿.etmele a información pública 
^form i de Ia siguiente estación 
/••da nA. ora intemperie y su aco- 
^tizan;'rea' para la que se solicita 
/etican, administrativa:
I^^goza01 ^xcmo' Ayuntamiento 
'i^oí0^3^023 (Plaza de Nues- 
5efcrpn ■deI Pilar).

AT 1]1-80- 
^efier^rnieíto: Zaragoza (barrio de 

Int •erieia ’ 'orre de los Pajaritos»). 
S^Mones: 100 KVA'de 

\ de d^ ia instalación: Suminis- 
^•livn eT®la eléctrica al complejo 
Fr ^lorre de los Pajaritos».

Toj ^Uesto: 1-986.725 pesetas.
^Iados dnd,os que se consideren 

examinar el proyec-
V - y tril^ Sl!s alegaciones, por es

' h íc?do'. en Ia Delegación 
de Industria 

dPa general Franco, 126) en 
; V de in tieinta días, a partir de la 

• ¡hr-11 o] ^Publicación de este anun- 
* «Boletín Oficial» de la oro- 

^jZn?2.de mayo de 1980. — El 

' P Ovmcial, Á. Rodríguez Bau- 

■adiH*,? 
: «"V 
' C"A' 

río •- / 

ert^id?-4 
aVSl- 
X-í 

d, d ti; 
adil'V 

|aspifl.

tandy

.0- x

l)e , Núm. 4.652
^relo con el artículo 9.° del 

' ' de 1966, de 20 de octu- 
'dctrj autorización de instalacio- 

in8', y con el artículo 9.° 2 exp^^e.l966, de 18 de marzo, 
mai p'.ación forzosa y sancio- 

iC' y cnn1^ de instalaciones eléc- 
dp e artículo 10 de su Re

? 2.61o jPl'cación, aprobado por 
'X^ete , de 1966, de 20 de octubre, 
s/ha?0 dp i mformación pública el 
¿V la ni a siguiente línea eléctri- 

h^ratii?6 se solicita autorización 
.^ica-a y declaración de utili-

“Eléctricas Reunidas V’piliQ. • A-
in^araSoza (calle San Mi-

,0980.
An KV" 

en la línea a La Zaida,

V ^&d- en de Vetilla de Ebro. 
WdoX14'0? metros.
í I^IH y Vnrir.m*nos municipales de 
Vw^d d! ’í'u.de Ebro.
I- bUciX la instalación: Mejorar 
X n en la zona.

6-585.086 pesetas. 
hod^8 que se consideren 

vreseniran examinar el pro- 
^'XÍtrinK r,sus alegaciones, por 

i* del ^do, en la Delegación 
cpmisterio de Industria 

' X.de eneral Franco, 126) en 
9 feckleiuta días, a partir de 

d de publicación de este 

anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 22 de mayo de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 4.653
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora, tipo interior, y su aco
metida aérea, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Bienvenido Urgel Ro
dríguez.

Domicilio: Calatorao (Hermandad, 9).
Referencia: AT 113-80.
Emplazamiento: Calatorao (paraje 

«La Harinera», junto a las canteras 
CIM).

Potencia y tensiones: 315 KVA, de 
15-0’380-0’220 KV.

Finalidad de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a su fábrica 
de magdalenas.

Presupuesto: 1.077.398 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. ,

Zaragoza, 22 de mayo de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 4.573
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora intemperie y su aco
metida aérea, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: «Celtima», S. L. (don 
Jesús Piquero).

Domicilio: Calatayud (Calvo Sotelo, 
número 21).

Referencia: AT 106-80.
Emplazamiento: Cetina (carretera 

de Madrid, kilómetro 203’200).
Potencia y tensiones: 125 KVA, de 

15-0’220-0’127 KV. , . ,
Acometida: Línea eléctrica aérea, 

trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
67’58 metros de longitud. . .

Finalidad de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a la estación 
de servicio del peticionario.

Presupuesto: 710.400 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 19 de mayo de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 4.574
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu 
bre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 9?-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléc
tricas, y con el artículo 10 de su Re
glamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octu 
bre, se somete a información públic1' 
el proyecto de la siguiente línea eléc
trica, para la que se solicita autoriza
ción administrativa y declaración de 
utilidad pública:

Peticionario: «Empresa Nacional de 
Electricidad», S. A.

Domicilio: Madrid (Velázquez, 132). 
Referencia: AT 108-80.
Tensión: 380 KV.
Origen: Apoyo 65 de la línea actual 

CT Teruel a SET Aragón.
Término: Apoyo 68 de la misma 

línea.
Longitud: 1.390 metros, de ellos 

36 metros en la provincia de Zaragoza 
y el resto en la de Teruel.

Recorrido: Términos municipales de 
Castelnou (Teruel) y Escatrón (Zara
goza).

Finalidad de la instalación: Dar en
trada y salida a la línea actual CT Te
ruel - SET Aragón en la SET de Ara
gón en su nuevo emplazamiento.

Presupuesto total: 35.745.637 pesetas 
(2.165.829 pesetas en la provincia de 
Zaragoza).

Todos aquellos que se consideren 
afectados podrán examinar el pro
yecto y presentar sus alegaciones, pot- 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 19 de mayo de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 4.575
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET 75 KVA y su acometida a 15 KV, 
en Las Cuerlas (AT 44-80).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por la Cooperativa «San Isidro 
Labrador» (calle Mayor, sin número, 
Las Cuerlas) para estación transfor
madora intemperie y su acometida 
aérea, situada en Las Cuerlas, desti 
nada a suministro de energía eléctrica 
a la Cooperativa «San Isidro Labra
dor», con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se deta
llan, según proyecto suscrito por el 
Ingeniero técnico don Miguel-Angel 
Lafuente Sancho, en Zaragoza, el 3 de 
marzo de 1980, con presupuesto de 
ejecución de 648.386 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:
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L* El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir 
de la fecha de la presente notificación.

2* El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora:
Potencia: 75 KVA.
Tensiones: 15-0’380-0’220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo 

metálico y equipada con un transfor
mador trifásico de 75 KVA, de 15-0'380- 
0’220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
simple circuito, a 15 KV y 215'6 metros 
de longitud, que arrancará de la deri
vación a la ET Las Cuerlas, de «ERZ», 
y estará formada por tres conductores 
de LA-30 sobre apoyos metálicos.

Zaragoza, 17 de mayo de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 4.452

Delegación Provincial 
del Ministerio 

de Obras Públicas 
y Urbanismo

Resolución de 6 de mayo de 1980, por la 
que sé somete a información pública 
el proyecto de accesos del polígono 
«Entrerríos», de Figueruelas, Pedrola y 
Grisén (Zaragoza).
En cumplimiento de lo prevenido en el 

artículo 41 del texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, aprobado por Real Decreto 1.346 
de 1976, de 9 de abril, se somete a in
formación pública durante el plazo , de 
quince días, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 4-1.° del Real Decreto-ley 3 
de 1980, de 4 de marzo, el proyecto de 
accesos del polígono «Entrerríos», sito en 
los términos municipales de Figueruelas, 
Pedrola y Grisén (Zaragoza).

El proyecto de referencia se encuentra 
expuesto al público en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo en Zaragoza (calle Gran Vía, 
número 3, 4.°) durante las horas de ofi
cina.

Lo que de acuerdo con la citada Ley se 
publica a los debidos efectos.

Madrid, 6 de mayo de 1980. — El Di
rector gerente, Luis-María Enríquez de 
Salamanca Navarro.

Núm. 4.658
Magistratura de Trabajo 

número 1
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.065 
de 1978, seguido contra «Maquinaria 
Metalúrgica Aragonesa», • por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una grúa de 10 toneladas, con motor 
de 42'5 CV, número 193. Valorada en 
2.000.000 de pesetas.

Una grúa de 20 toneladas, con motor 
de 47'5 CV, número 196. Valorada en 
3.500.000 pesetas.

Una grúa de 5 toneladas, con motor 
de 16 CV, número 198. Valorada en 
1.000.000 de pesetas.

Un torno marca «Jashone», de 1.000 
milímetros entre puntos, con motor 
de 5'5 CV, número 202. Valorado en 
300.000 pesetas.

Total, 6.800.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en camino de la Estación, sin número, 
de Utebo, bajo la custodia de Mariano 
Lacambra Cano, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de mayo de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.539

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos nú

mero 98 de 1980, que se tramitan en esta 
Magistratura a instancia de don Jesús Mo
reno Martínez y otros, contra la empresa 
«Exlocosa», en ejecución de la sentencia, 
con fecha 12 de mayo se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, dice 
así: ■

«Providencia. — Magistrado limo, señor 
Goñi Larumbe. — En Zaragoza a 12 de 
mayo de 1980. — Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón y a tenor de lo 
establecido en el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil des
páchese ejecución contra «Exlocosa», pro
cediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 170.000 pesetas de principal, según 
sentencia de fecha 11 de febrero de 1980, 
más la de 34.000 pesetas presupuestada 
provisionalmente para costas, sin perjui
cio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en el artículo 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los des
pachos precisos. Notifíquese por edictos. 
Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. — 
Vicente Goñi Larumbe. Ante mí, Rafael 
L. Alcázar Carrillo.» (Firmados y rubri
cados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Exlocosa», en ignorado paradero, 
insértese el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 13 de mayo 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Vicente Goñi. — El Secretario, Rafael 
L. Alcázar.

Núm. 4.540
Don Vicente Goñi Larumbe, lZara^ 

de Trabajo de la numero 2 a
y su provincia; . ivoS nú-
Hace saber: Que en autos eje

mero 71 de 1980, que se tramita Mar. 
Magistratura a instancia de /"je M 
tínez Murillo, contra la emp de1 
tonio Aragüés Marco, en eje^ac y 
sentencia, con fecha 10 de • readm 
dictado auto de incidente de _ ¿¡jp 
sión cuyos encabezamiento y P 
sitiva dicen:

Auto. — En la ciudad d? loS 
10 de mayo de 1980. —- Xo'^ eral y 
ceptos citados y demás de_ g or aD 
tinente aplicación. Su Señor .
mí, el Secretario, dijo: ,-iflcióa 1 fe

Se declara extinguida la re einpte- 
ral existente entre el actor co 
de Antonio Aragüés Marco y mpresL 
denar y condeno a la citada e MurlJI 
abonar al actor Angel Mai 
la suma de 248.200 pesetas,

Así por este auto, que se n . reciir 
partes y contra el que no se sei • 
alguno, lo mandó y firmafe, 
don Vicente Goñi Larumo > 2ara?% 
de Trabajo de la número 2 
por ante mí, el Secretario, 
fe. - Vicente Goñi Larumb6- CarrJM 
El Secretario, Rafael L. ^feficación fe

Y para que sirva de no ^arc°' 
empresa de Antonio Ara^el prefe,, 
ignorado paradero, inser,tes ja i 
edicto en el «Boletín Of1CI 
vincia. i n de Líot

Dado en Zaragoza a Tr* 
de 1980. — El Magistrado j pa 
Vicente Goñi. - El Secretar
L. Alcázar.

¡í/pi

Don Vicente 
de Trabajo

Ním- 4.541 J 
Goñi Larumbe.^rSÍ 

de la número ¿
y su provincia;
Hace saber: Que en au fe® mi tan fe/ 

mero 76 de 1980, que se tra Salü5 j 
Magistratura a instancia la eiy 
Caballero Ruz y otros, con ,
Vda. de Pedro Esteban LOP g de , 
ción de la sentencia, con ¡¿ente. p/ 
yo se ha dictado auto d ¡ento 
readmisión, cuyos encabezar j 
dispositiva dicen: . , ¿e Zarfe, r

«Auto. - En la ciudad »eSc6o#' 
11 de mayo de 1980.
ante mí, el Secretario, joS co

Se declaran extinguid s afeu
de trabajo existente5 en1 Esteban 
la empresa Vda. de Pedro o g la 
y debo condenar y c^uStiano 
empresa a abonar a a3 Rambn i- 
Ruz, 628.000 Pesetas; a 6an . 
Fernández, 90.000 y 3 • «(¡efe 
pez, 233.000 pesetas. ge ootfefj '

Así por este auto, Q n0 se g| fe 
las partes, y contra el Q firrnferfe.' 
curso alguno, lo mafefeey Gofa fe-fe 
trísimo señor don Vi ce ja n 
Magistrado de Trabajo e] se ¡¡ 
de Zaragoza, por an c v¡ceDte 
de lo que doy fe. fe faei L- y 
rumbe. — Ante mí, Rl  hriCados)' ./p 4,-, 
rrillo.» (Firmados y rub not¡fjcaAfe

Y para que sirva de Esteb|fefe 
empresa Viuda de pe¡ córtese e la 
en ignorado paradero, of.c¡al, d . 
edicto en el «Boletín 
vincia. 11

Dado en Zaragoza ad0 de f1' 
de 1980. - El Magistrado, 
Vicente Goñi. — fcl
L. Alcázar,

En

?*0 en 
'íOs 4 fe 

fe 

fe

fe 
fe

¿'“E

ia8

Se!

fe Pe

y síri

&
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Núm. 4.657
^a8Ístratura de Trabajo

número 3
Cédula de citación

Eh ■ .
^el ín^p^mÍcnto de lo acordado 
?i° en1T10" Señor Magistrado de Tra
eos 4 ionlos seguidos bajo los nú- i, ^39-200 de 1980-3, instados por 
^•ta «r Cusamayor Iguaz y otros, 

de tCp¿ástica», S. A., sobre con- 
^*ttsa ritra“aj°’ Y encontrándose la 

se' ] m.andada en ignorado para- 
?la.Salqc C1ta para que comparezca 
A de ¿ audiencia de esta Magistra- 
C1"' nún aj° (sita en la plaza del 

7 de esta capital) al objeto 
*Ugar i ac4° de juicio que ten-

lVe Veint 1 ia 16 dc junio> a Ia5 
^Com^16 h?1"38- advirtiéndole que 
va Qm- urec-ere *e Parar^ el perjui- 

para hubiere lugar en Derecho. 
m y conste y sirva de cita
? emn plazamiento'en legal forma 
^ta i* esa «Tecplástica», S. A., se 
V «BniJ?resente cédula de citación 

h e ln Oficial» de la provincia. 
Vcts de mayo de 1980. —Otario, (ilegible)

'no^' ( 
co ’̂ 
aA

5'

0.

1 Núm. 4.500
^Sistratura de Trabajo

, k número 4 
dolías Guerrero, Magistrado 

-ÍJ Prov°ncia.la nÚmer° 4 dC Zaragoza 
^^bor* A • • 

^dr°28a ^ue cn autos ejecutivos 
VQh To , , 1980, seguidos a instancia 

u’s Hamón Calahorra, con- 
^iór. llOnes Solmen», S. A., en re- 
k.de'1980d.e„SpÍdo'. con fecha 16 de 
ikcop¡a , 80 se ha dictado providencia 

'-teralmente, dice: 
Ves, nr”1^* v*stas las presentes ac- 
V Ocedase a la tasación de los 
;/V a don' ^dos. Se designa perito-ta- 
Va,se en Fernando Fuentes Rodrigo; 
' ti *° de Conoc*miento del apremiado 
.^r^nta SCa puede proponer en plazo 
k- Por Suy ocho horas otro perito ta- 
’k11 caSo parte, con la advertencia de 
¡k pión n de no hacerlo se efectuará 
!At  'PandY C0? el designado de ofi- 
, t 0 Y firma Su Señoría. Doy 

la ejecutada «Confec- 
M Aserta ’ A'’ 613 ignorado para

de i a e* Presente en el «Boletín 
JVción provincia para que sirva de 
f ¡5» en 4a misma.
% > pVagoza a 16 de mayo 

^o]ínsk Magistrado de Trabajo, 
■ El Secretario, (ilegible).

Núm- 4-453
U/^ajo dOllins 9uerrero’ Magistrado 

VCe ^Ovin^ a número 4 de Zaragoza 

n autos seguidos en « ena^a bajo el núm. 50 de 1980. 
Viit a§o ^e]. Magistratura a instancia 

Uras p_ Xa* Velasco y otro, contra 
Vl98r> obra efabricadas», S. A., sobre 
inC' CüVa Sentencia de 5 de mayo 

d; Parte dispositiva, copiada

Vo ?uesin¿C ° ias demandas acumula- 
¿ don-, .Por don Santiago del Val 

^DnV*31^3"!05^ Sancho Franco, 
sa «Estructuras' Prefabri

cadas», S. A., sobre salarios, debo con
denar y condeno a la referida empresa a 
que satisfaga a los actores las siguientes 
cantidades: 48.720 pesetas a don Santiago 
del Val Velasco, y 43.079 pesetas, a doña 
María-José Sancho Franco, y a cada uno 
de ellos el 10 por 100 de dichas canti
dades en concepto de indemnización por 
demora; advirtiendo a las partes que con
tra la presente resolución no se admite 
recurso alguno por razón de la cuantía 
litigiosa.»

Y estando la demandada «Estructuras 
Prefabricadas», S. A., en ignorado para
dero, sirva el presente para notificación 
de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 15 de mayo de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.616
Don Emilio 'Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos trami

tados en esta Magistratura bajo el 
número 4.041 de 1980, seguidos a ins
tancia de María-Dolorcs Pérez Pérez, 
contra «Tratamiento de la Obesidad», 
sociedad anónima, y otro, en reclama
ción de despido, con fecha 19 de mayo 
de 1980 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, se tiene por amplia
da la demanda contra el Fondo de 
Garantía Salarial, y se señala nueva
mente para la celebración de los actos 
de conciliacióm y juicio el próximo 
día 11 de julio, a las diez treinta 
horas de su mañana; cítese a las par
tes en legal forma, con las adverten
cias y prevenciones legales, y a la de
mandada, dado su ignorado paradero, 
por medio de edictos, que se fijarán 
cn los sitios de costumbre y se pu
blicarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Tratamiento de la Obesidad», 
sociedad anónima, en ignorado para
dero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 19 de mayo de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.615
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 73 de 1980, seguidos 
a instancia de María del Carmen Sán
chez Marco y otro, contra «Manter- 
mic», S. L., en reclamación por crisis, 
con fecha 16 de mayo de 1980 se ha 
dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Mantermic», S. L., 
procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 160.000 pesetas de princi
pal, según sentencia de fecha 21 de 
abril de 1979, más la de 16.000 pesetas 

presupuestadas provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos 
precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Man
termic», S. L., en ignorado paradero 
se inserta el presente en él «Boletín 
Oficial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado, en Zaragoza a 16 de ijiayo de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.542

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se trami

tan en esta Magistratura bajo los núme
ros 496-99 de 1980-5, instados por don 
Vicente Modrego Pérez y otros contra la 
empresa de José-Gabriel Benito García 
(«Selga»), en reclamación de cantidad, se 
ha dictado la sentencia cuyo fallo, literal
mente copiado, dice así:

«Fallo: Que con estimación dé las de
mandas acumuladas interpuestas por don 
Vicente Modrego Pérez y tres más, contra 
la empresa de José-Gabriel Benito García 
(«Selga»), debo declarar y declaro que la 
demandada adeuda a 1os trabajadores 
accionantes las siguientes cantidades, a 
cuyo pago debo condenar y condeno a 
la misma: A don Vicente Modrego Pérez, 
42.296 pesetas: a don Miguel-Angel Orti
gosa Miguel, 90.787: a don José-María 
Jiménez Pueyo, 68.134. y a don Higinio 
Santos Hernández. 62.494 pesetas.

Notiffquese a las partes la anterior sen
tencia, advirtiéndoles que contra la misma 
no cabe recurso alguno. ,

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de José-Gabriel Benito García 
(«Selga»), en ignorado paradero, se inser
ta el presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de mayo de 
1980. — El Magistrado. Federico Gar
cía. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4,543
Don Federico García Monge y Redondo. 

Magistrado de Trabajo de 1a número 5 
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan ?n esta Magistratura baio e1 núme
ro 1117 de 1980-5, instado por doña Ma- 
ría-Paz Sánchez Sanz, contra 1a empresa 
«Confecciones Tamar», S. A., en recla
mación de cantidades, se ha dictado en 
sentencia de fecha 12 de mavo de 1980. 
cuyo fallo, literalmetnc copiado, dice así:

«Fallo: Que con estimación de la de
manda interpuesta por doña Marfa-Paz 
Sánchez. Sanz, contra la empresa «Con.ec- 
ciones Tamar», S. A., debo declarar v . c- 
daro que ésta adeuda a la accionanm la 
cantidad de 63.806 nesetas. » cuyo na^o 
debo condenar y condeno a la demandada.
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Notifíquese a las partes la anterior sen
tencia, advirtiéndoles que contra la mis
ma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo».

Y para que sirve de notificación a la 
empresa «Confecciones Tamar», S. A„ en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 15 de mayo de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García. — El Secretario, (ilegible).

SECCION S E X T A

Núm. 4.482
B O R J A

Bases con arreglo a las cuales ha de cele
brarse la oposición para cubrir en pro
piedad una plaza vacante de auxiliar de 
Administración general de este Ayun- 
í amiento.
Primera. Objeto de la convocatoria. — 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de una plaza de auxiliar de 
Administración general de este Ayunta
miento de Borja, encuadrada en el sub
grupo de auxiliares de Administración ge
neral, y dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 1,7, dós pagas extra
ordinarias, trienios y demás retribuciones 
o emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

La plaza convocada podrá incrementarse 
en la forma prevista en el artículo 3.°, nú
mero 4, apartado a), del Decreto 1.411 
de 1968, de 27 de junio, sobre ingreso 
en la Administración pública.

Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
Para tomar parte en la oposición será 
necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años, sin 

exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la ju
bilación forzosa por edad.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 7.a del Decreto 
número 689 de 1975, de 21 de marzo, el 
exceso de límite máximo señalado ante
riormente no afectará para el ingreso en 
el subgrupo de los funcionarios que vi
niesen perteneciendo a otros, y dicho lí
mite podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Adminis
tración Local, siempre que por ellos se 
hubiese cotizado a la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración 
Local.

c) Estar en posesión del título de en
señanza media elemental o de graduado 
escolar o similar.

En el supuesto de invocar un título 
equivalente a los exigidos habrá de acom
pañarse certificado, expedido por el Con
sejo Nacional de Educación, que acredite 
la citada equivalencia.

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta.

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local.

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte, en el concurso, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda, y que se comprometen a prestar 
el juramento para tomar posesión en el

cargo con arreglo a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1.557 de 197^7, de 4 de julio, 
se dirigirán al Presidente de la Corpora
ción y se presentarán en el Registro ge
neral de ésta, debidamente reintegradas, 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Cuarta. Admisión de aspirantes. — 
Expirado el plazo de presentación de ins
tancias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep- 

■ tadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apfuebe la lista definitiva, que 
será hecha pública asimismo en la forma 
indicada.

Quinta. Tribunal calificador. — Estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: El ' de la Corporación o 
miembro oficial. „

Vocales: El representante de la Direc
ción General de Administración Local, el 
Secretario de la Corporación y un repre
sentante del Profesorado Oficial del Es
tado.

Actuará de Secretario un administrativo.
El Secretario de la Corporación podrá 

delegar en un funcionario administrativo 
de Administración general;

Podrán designarse suplentes que, simul
táneamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros del Tri
bunal se hará pública en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente se verificará un sorteo.

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria (o, 
en su caso, el último de los anuncios). 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justi
ficados y apreciados libremente por el 
Tribunal.

Séptima. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios de la oposición serán tres 
de carácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario.

Primer ejercicio (de carácter obligatorio 
para todos los aspirantes). — Este ejer
cicio consistirá en una copia a máquina, 
durante diez minutos, de un texto que fa-

cilitará el Tribunal, a una velo 
nima de 250 pulsaciones por ,m„r‘r0|Iadi'

Se calificará la velocidad des- y |3 
la limpieza y exactitud de lo cop 
corrección que presente el e^cl‘ ’ obli?a;

Segundo ejercicio (de carac ¡ye 
torio para todos los aspirantesL ente,

& 
i,5^

aspirantes.r nIÍ, w
contestar oraim ; q . 
. de trem a loS ,ejercicio consistirá en c---- . 

en un período máximo de treim ios , 
a dos temas, extraídos al azar o . a P L 
que figuren en el programa 
convocatoria. La realización de y s ¿ 
bas de este ejercicio será P1! |o5 W rjtrj f
valorarán los conocimientos so m
mas expuestos. , ¡enal01^ 1

Tercer ejercicio (de carácter r_ en
obligatorio). — Este ejercicio co un pe- 
desarrollar por escrito, duran oS ti e$tOs 
ríodo máximo de sesenta nu aiU' 
tema señalado por e! Tribuna . a - -Zo

.................. ■ '* Jixstif

lo

plia libertad en cuanto se ’“'0¿er3P'' 
forma de exposición, a fin de P D0Sitpr| 
ciar no sólo la aptitud de Jos 
en relación con la composición .. c¡¿r

1,1 Sus
------- .a cómposicióD 8 ¿¿n ■ cet 

iu ic.n'uiéH bu práctica de red iral c
Cuarto ejercicio (de caractt je5 .. ím  
)). - Tendrá las tres especia1.^ 
lipTitAc mÍA nnrlrán SCr Cl nr I J

sino también su

rio).
guientes, qúe podrán ser por - 
juntamente, o sólo una de e - 
opositores que lo soliciten: n ja

a) Taquigrafía. — Consistí * 
ma taquigráfica a mano de m , Tras !í 
una velocidad de 60 a 80 p 
minuto, durante un tiempo .

ir

ei

en L 3 -^o i dict»*,r i

’ cinco minutos. ¿Cer— Tomab) Estenotipia. - -- a
fica, a una velocidad de Jui , 
bras por minuto, durante un ■ 
ximo -*"‘"de tres minutos. n,!0 de J 

c) Mecanización. —■ ja entr
quina de registro de datos Pa -ltguillo, MV,
en un ordenador. prí111^

Octava. Calificación. -7 " cali^^J? lHf¡7ari
ejercicios serán eliminatórios . sie . -■ ar
hasta un máximo de diez Pl alcan aí? k' r'1'
eliminados los opositores d11 cada 
un mínimo de cinco puntos 
de ellos. potril»1;

El número de puntos 9 jg] Tf 
otorgados por cada miemh ,c¡cioS. 
nal, en cada uñó de los CJ 
de cero a diez. , „Mrán Ji’'

Las calificaciones se ^^ ‘pof 
do las puntuaciones otorgad- div^'c 
tintos miembros del Tribuna • 
el total por el número de a. ^3 
aquél, siendo el cociente

h11 
❖i 

\ci

lo, 'le

definitiva.
La puntuación que se

sitor en cada una l  
del ejercicio voluntario n 
nunca más de un 10 por 1 en i- r.4 ;iOrb 
de puntos que haya obtenido ,
ejercicios obligatorios defi*11/! toci.El orden de clasificación 0 de ]as Je
tará determinado por 1a .sU onjunt° „ Ij N 
tuaciones obtenidas en el p|f
ejercicios.

Novena. Relación de nombrje ‘ 6n 
sentación de documentos ficación / ■ 
tos. — Terminada la ca ¿ I Uk
aspirantes, el Tribunal p",en de p । | 
ción de aprobados por oí toS id' •i(J 
ción. no ludiendo reMsar ¡i 
mero de plazas convocad^ de 1- / 

- - la Pre^br^S=tarda=ir?-rPresid« X« 
pendiente propuesta de r o ^it ú « 
mismo tiempo remitirá a arpci1 gp,., . ' 
a los exclusivos efectos , para y 
de 1a Reglamentación gen e| a a,
en la Administración Pn^ 1a « 
poración para que se fo habr^ 
la última sesión, en la d ntuad^Vr¡Q¡i 
a„„r "",An Chindo bjtnygurar,• p°r ordcn
los opositores que, ,. pn 
das las pruebas, exced • 
de plazas convocadas.
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ANEXO
Programa mínimo para el ingreso en el 

subgrupo de auxiliares de Administra
ción general de las Corporaciones lo
cales.

I
Principios de Derecho político 

administrativo
1. El Estado. — Territorio, población 

y poder.
2. La división de poderes. — Funcio

nes y poderes del Estado.
3. La Constitución. — El poder cons- 

. tituyente.
4. Las Leyes fundamentales españolas. 

Estudio especial de la Ley Orgánica del 
Estado.

5. Las Cortes españolas.
6. La organización judicial española.

II
Principios de Derecho administrativo
7. La Administración pública y el De

recho administrativo.
8. Fuentes del Derecho administrativo- 

Leyes y Reglamentos.
9. Las personas jurídicas públicas. — 

Personas públicas, territoriales, corpora
tivas e institucionales.

10. El acto administrativo. — Princi
pios generales del procedimiento adminis
trativo. — Fases del procedimiento.

11. Aspectos jurídicos de la organiza
ción administrativa. — Concepto de ór
gano. — Jerarquía administrativa. — La 
competencia administrativa. — Desconcen
tración y delegación.

12. Los órganos superiores de la Ad
ministración Central española. — El Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones delegadas. — Los Mi
nistros.

13. Los órganos periféricos de la Ad
ministración Central española. — Los Go
bernadores civiles.

14. Las Comisiones provinciales de 
Servicios Técnicos. — Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Administración 
Central. — El Alcalde como delegado del 
poder central.

15. La Administración institucional. — 
Las Corporaciones públicas. — Los orga
nismos autónomos.

III
Administración Local

16. La Administración Local. — Con
cepto y evolución en España. — Entida
des que comprende.

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régimen 
común. — Regímenes provinciales espe
ciales.

18. El municipio. — Organización y 
competencia del municipio de régimen 
común. — Regímenes municipales espe
ciales.

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las entidades locales. — Clases. — Proce
dimiento de elaboración y aprobación.

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local. — Los recursos ad
ministrativos contra las entidades locales. 
La revisión de los actos administrativos 
locales por la Jurisdicción contencioso- 
administrativa.

21. Las normas de actividad de las en
tidades locales. — Los servicios públicos, 
locales y sus modos de gestión.

22. Noción general de la Hacienda de 
las entidades locales. — El presupuesto de 
las entidades locales.

23. Los órganos de gobierno provin
ciales. — La Presidencia de la Diputación 
Provincial. — El Pleno de la Diputación 
y las Comisiones informativas.

24. Los órganos de gobierno munici
pales. — El Alcalde. — El Pleno y la 
Comisión permanente del Ayuntamiento. 
Las Comisiones informativas.

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
general. — Intervención y Depositaría de 
Fondos. — Otros servicios administra
tivos.

26. Relaciones entre la Administración 
Central y Local. — Descentralización ad
ministrativa. — La tutela de las Corpora
ciones locales.

27. Organismos centrales de la Admi
nistración Central competentes respecto a 
las entidades locales.

28. El control y fiscalización de la ges
tión económica y financiera de las enti
dades locales.

29. La función pública en general y 
los funcionarios de las entidades locales. 
Organización de la función pública local. 
Los grupos de funcionarios de Adminis
tración especia] y general de las entidades 
locales.

30. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales. — Los derechos 
económicos. — La Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local. 

Borja, 16 de mayo de 1980. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 4.670
PEDROLA

Acordada por este Ayuntamiento la 
celebración de concurso público para 
la adquisición de terrenos con destino 
a la construcción de un centro cultu
ral comunitario o pabellón municipal 
en esta localidad, y aprobado el corres
pondiente pliego de condiciones, queda 
éste expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo y a los 
efectos reglamentarios.

De no presentarse reclamaciones 
contra el mismo o, en su caso, resuel
tas éstas, se admitirán proposiciones 
al concurso, redactadas según modelo 
oficial, con los reintegros y formalida
des que en dicho pliego se establecen, 
durante los quince días hábiles siguien
tes al de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en horas de diez a trece, todos los días 
laborables, en las oficinas municipales.

La apertura de plicas se verificara, 
con las solemnidades legales, en la 
Casa Consistorial, a las doce horas del 
siguiente día hábil a aquel en que se 
cumpla el plazo para la presentación 
y admisión de proposiciones.

Pedrola, 23 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible). _

Núm. 4.589
SAN MATEO DE GALLEGO

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el proyecto básico y de ejecución 
de piscina infantil, urbanización par
cial y cerramiento en complejo depor
tivo, redactado por el Arquitecto don 
Gonzalo García Marquina, que importa 
5.465.256 pesetas, queda expuesto al 
público por término de quince días 
a efectos de reclamaciones.

San Mateo de Gállego a 21 de mayo 
de 1980. — El Alcalde, Jesús Gil.
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Núm. 4.685
T A U S T E

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de urbanización de las calles 
General Mola, José Antonio y Germán, 
de Tauste, redactado por los señores 
Ingenieros de Caminos, Canales Puer
tos don José-Miguel Marco Tello y don 
Victorino Zorraquino Lozano, queda 
expuesto al público por el plazo de 
quince días hábiles, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que durante 
dicho plazo pueda ser examinado y 
formularse las reclamaciones por los 
interesados.

Tauste a 19 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Carlos Alegre Seró.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

■ Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.632
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dominio número 
726-B de 1980, a instancia de Termino 
de Almozara (Comunidad de Regan
tes), representado por el Procurador 
don Luis del Campo Ardid, sobre ins
cripción a su favor de una finca sita 
en el término municipal de Alagón, y 
que es la siguiente:

Finca rústica, constituida por una 
acequia con sus cajeros, de una longi
tud de 787 metros por una anchura 
media de 10 metros, incluidos los caje
ros de la acequia. Tiene su nacimiento 
en el Canal Imperial de Aragón, a la 
altura en que éste colinda con la finca 
de «Atades», denominada Centro Asis
tencia! «Sonsoles», y atravesando ésta 
y los terrenos que se dirán, desemboca 
en el río Jalón, donde vierte sus aguas, 
recogidas previamente en el citado 
Canal Imperial. Atraviesa los siguien
tes terrenos: De «Atades» (Centro Asis
tencia! «Sonsoles»), en una longitud de 
495 metros lineales; terrenos de V. Lan- 
goyo y D. Vera, en longitud de 190 me
tros; camino de las Tajaderas, camino 
de Peramán y camino del Soto, los dos 
primeros en su anchura de 6 metros 
lineales, y 9 metros para el tercero, 
atravesando seguidamente las acequias 
de Peramán, la de Madriz-Centén y 
acequia de Torres, pasando después 
por terrenos yermos, en extensión de 
27 metros, y finalmente de Soto, en 
extensión de 45 metros lineales.

Y por providencia de esta fecha se 
ha acordado convocar por medio del 
presente edicto a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada para que en el tér
mino de diez días, siguientes a la fecha 
de la publicación de este edicto, pue

dan comparecer ante este Juzgado, en 
el expediente de referencia, para ale
gar lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 4.660

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 49 
de 1980, instado por «Balay», S. A., 
representada por el Procurador don 
Tomás Rey Ardid, contra «Imesa», 
sociedad anónima, domiciliada en ave
nida de Madrid, núm. 128, se sacan a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 °/o 
del precio de su tasación, los bienes 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, aparecen rese
ñados en el edicto anunciador de la 
primera subasta, inserto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia núm. 89, 
correspondiente al día 18 de abril 
pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 23 de junio próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a veintiuno de mayo de 
mil novecientos ochenta. —- El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, 
Andrés Roco.

Núm. 4.555
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este Juz
gado, en providencia dictada en el día de 
hoy en juicio de faltas seguido con el 
número 869 de 1979, sobre lesiones y da
ños, contra Juan-Ramón García Aparicio, 
que tuvo su último domicilio en esta ciu
dad (avenida Puente del Pilar, número 27, 
cuarto D), y en virtud de ser firme la 
sentencia e ignorado el paradero de dicho 
condenado ha acordado la notificación 
y traslado al mismo, en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, de la siguiente li
quidación de tasas y costas:

Derechos de Registro, 50 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 270.
Médico forense, 125.
Exhortes y cartas órdenes, 75.
Ejecüción, 30.
Indemnizaciones a Florencio Tortajada, 

128.297 pesetas.
Multas, 3.000.
Reintegros, 300.
Pólizas Admón. Justicia, 120.
Honorarios Perito señor Romero, 800. 
Honorarios Perito señor Diez, 1.500.
Salida y locomoción Agente, 300.
Suman, 134.867.
6 por 100 del importe de la tasación, 

150 pesetas.
Total general, 135.017 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Juan-Ramón García

Aparicio, requmcnuv.^ r . el 
soné en este Juzgado y sati^ » c0$ts
te a que
que antecede y para

, se^ Sn I 
iquiriéndole paja 9a¡mpo: '.^a) ej 

te Juzgado y sat1^,-' je fejk ] 
asciende la tasacio de 

MUC , ^.^ay en^Í'^e 
pena de reprensión Pnvada.jn el P^efefe Cfe 
su permiso de conducir, exP 0 ayo y ;nien; diecisiete de 9^

:henta. -
te en Zaragoza a < 
mil novecientos ochenta.
rio, (ilegible).

Núm. 4.556
JUZGADO NUM. 5

Don Julio Merayo Sarmiento, o ) 
del Juzgado de distrito 
Zaragoza; _ faltas¿
Da fe: Que en el juicio ‘ nún1ero.50

guido en este Juzgado con nCiahü ..6 
* ha dictado la sem t

En

«Sentencia. — En jon 
mayo de 1980. —■ El seno ju-.
Gallego Moré, Juez de dist -

de 1980 se ha dictado ¿í* 
encabezamiento y fallo dic , i. „ ijy da 

En, Zarazo® „ .
Juez de distn.-,,- > |MZc 
habiendo visto s,¡/ M Zi 

fe i
do número 3, habiendo J'^Vgitas 
tes diligencias de juicio de ^¡n¡ster|0 pll. 
entre partes: de la una ei acci°y 
cal, en representación de - je 45 ‘j» 
blica, y Lucio Esteban Gar - T * í 'ocasado, industrial.
(Guadalajara) y de esta 
Tarragona, número 2), com *jCara^ 
y denunciado; María-Teres ]abore\t. 
rrer, de 19 años, casada, s s para 
tural de Barcelona, en ign0 ,oSé 
como lesionada, y Carlos 
Ferrer, de 17 años, soltero, ,o para . 
tural de Barcelona, en zano. 0 
y José-Antonio Herrera ^tural 
años, casado, conductor. n< aI11bos 
drid, en ignorado paradero, 1
denunciados, y... y co^ ff r j e¡

Fallo: Que debo condenar „
los denunciados Carlos-JoSL y’ .^1.01 
rrer y [osé-Antonio Herrer. 
concepto de autores respon prop # He, 
de ellos de una falta contra 
por estafa, a la pena de A 
ari*Ac<*a monnr íl rAíla -arresto menor a cada un 
pago, por el primero, de ej 
ción de 2.550 pesetas, y peSc 
de la indemnización de ¿ _ ^arcI»' y! 
perjudicado Lucio Esteba ^5. “Jd 
pago, por cada uno de 1 je 
tercera parte de las cost.a a este 
y debo absolver y absueh ra p I 
declarando de ofido una 1 f/, 'o
las costas de este juicio. j0 '•

Así por esta mi sentencia g0 I 
mando y firmo. — Rogel>° 
(Rubricado). , ,y K k ■ 

Dicha sentencia fue lel , 1 b. " 
en el día de su fecha Poij¡enci3 / feJCah 
que la dictó celebrando ai s a  k/ , f e  

Y para que conste y. V g y 
P - «Boletín Ogl e fe 

de notificación 
dcaraz Ferrer, fea ^

§ 

i de

cación en el «
vincia, sirva ---- _
Carlos-José Alcaraz Ferr ; 
Herrera Manzano y Mar' en 
Ferrer, expido e! presen-j 
diecisiete de mayo de 
ochenta. — El Secretario,

Núm. 4.584 
JUZGADO NüM 
Cédula de ci<aC’^ gl A

En providencia dictada f 
la fecha en juicio ve!, ‘ ncof .i/x 
mero 665 de 1980 se he p 
en el «Boletín Oficial» y 
a Antonio Soldevila paj j,H 
denunciado, de ignora 
que antes lo tuvo en es ■ 
que comparezca ante

. fes 
w

a =>

i? n er 
r 

!il%?
61Q
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e.íS Plaza del Pilar, 2, cuarta 
¿ ÍH asdlH 12 de Próximo y 

• , de11 ,\S- doce ve>nte, al objeto de 
PnU1C1° Yerbal de faltas por 

ni nre5e' con .lesión, debiendo compa- 
cLavo6 > 'nton,. Os , medios de prueba de 

^'¿lnte Va,erse.
1 S Mmn, a Yeinte de 

^ble)°s ochenta. —
3 Ycinte de mayo de mil

El Secretario,

SedfJ 
iero ’ ■

f.1*^

Núm. 4.585
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación 

icia

Va

dictada en el día de 
íme % o í 6i6La Jyicio verbal de faltas nú

' 'I)1 *6o]pt' 9^?.se ha acordado citar 
5Í: i? .rM A1 Oficial» de la provincia 
a0^ .5, d? Gracia Vi la, como denun- 

n 1 ttiV l» t„n18norado paradero y que 
de’Vo en esta ciudad, para que 
35 Lii'^ Maz? cstc Juzgado (sito 
15 ’r^ !? U a Pilar, 2, cuarta planta) 
istey pl|. ue junio próximo y hora de 
•c^v;:tiUarGnta, al objeto de cele
* t55 y Ok .YeY^al faltas P°r ame- 

4 j{‘canclalo, debiendo compare- 
unc'3^-' Vaier^16^^ de Prueba de que 

^entol a Yeinte de mayo de mil 
'ble) s ochenta. — El Secretario,

Núm. 4.636
JUZGADO NUM. 4

ibos"
eoX
lea ry

ra (

p5

Cédula de citación 

enuncia dictada en el día de 
% oí d -'^lo verbal de faltas nú- 

iu- '¿Apt' 9Í° se ha acordado citar 
ca^ r !11 Oficial» de la provincia 

nror ast¡án Laoueva, como dc
. >1 '?2 lo o' , inorado paradero y que 

. elPjíi' h-.^eze-,'0 en esta ciudad, para que 
- (i’p|a'a ante este Juzgado (sito 

ld Uc Ip^ pilar. 2, cuarta planta) 
íccCe ¿S Junio próximo y hora de 
^¿Vcrb'íntia' al objeto de celebrar 

por lesiones en 
cle mendo comparecer con los 

■ Prueba de que intente va- 
t(Na o - " 

ik^toe a ,seis de mayo de mil 
Ne), ■ ochenta. — El Secretario, 

iste 
5te' 
a?8

P3 Núm. 4.637
jü z g a d o  n u m . 4

rieto, Juez titular
número 4 de

auzGADON^
9Sh - So t o Pr ie t o
de ¿ ’° de distrito 

s.u agoza;
’^A1^ ¿7 9u.e.para <
s3^ ' . ri . m'C'o ver

o

i: 9u.e.para cubrir crédito 
í PÍU| de "jmoio verbal civil nú- 

1977. seguido a instancia 
^re iOr don Miguel Gil Aznar, 
'^rh n "Prezar», S. L., contra 

san esurrección Riesgo He- 
•’ V9 Sl ,an a su venta en segunda 

??sta- con rebaja del 25 %, 
p' ri^8 ¡ leonados en edicto nú- 
L’Iq  ;c 1^ nserto en el «Boletín Ofi- 
K <lh9°ril Pr°vincia número . 95, de 

- i''-1 a eh (F con las condicio- 
^7hhClo rie mismo figuran, y para 
les 0 di-e subasta he señalado el 
Ik * 6 de junio, a las diez

1 iYiii^ara8oza a dieciséis de 
' ük' Rio novecientos ochenta. — 

e$b]£ardo Soto. — El Secreta-

Núm. 4.512
JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por Su Se

ñoría en autos de juicio de cognición nú
mero 254 de 1980, seguidos a instancia de 
don Pascual Simón Bribián, representado 
por el Procurador de los Tribunales don 
Miguel Gil Aznar, contra doña María- 
Blanca-Nieves Pereda Crespo, sobre recla
mación de cantidad, por medio de la pre
sente se emplaza a la demandada doña 
María-BIanca-Nieves Pereda Crespo a fin 
de que en término de seis días compa
rezca en autos, y, caso de comparecer, se 
le concederá el término de tres días para 
contestar a 1a demanda, bajo apercibi
miento que de no hacerlo dentro de dicho 
término será declarada en rebeldía, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho. -

Y para que conste y sirva de emplaza
miento a la demandada doña María-Blanca- 
Nieves Pereda Crespo expido la presente, 
que se publicará en el «Boletín Oficiar» 
de la provincia y tablón de edictos de 
este Juzgado, en Zaragoza a dieciséis de 
mayo de mil novecientos ochenta. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.582
JUZGADO NUM.5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 36 
de 1980 se ha acordado citar en el «Bo- 
idín Oficial» de la provincia a Juan 
Garrido Gaicano, que antes tuvo su 
domicilio en calle Santa Fe, núm. 12, 
bajos, y actualmente en ignorado pa
radero, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
número 2, quinta planta) el día 19 de 
junio próximo, a lias once treinta ho
ras de su mañana, al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas.

Zaragoza a dieciséis de mayo de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.638
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 610 de 1979’, seguido 
a instancia del Procurador señor San 
Pío,- en representación de don Valero 
Echegoyen Gómez, contra don Gerar
do Gil, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Un televisor marca «ITT», de 16 pul

gadas, en color; en 40.000 pesetas.
Dos módulos dobles y tres sencillos, 

tapizados en tela color marrón; en 
15.000 pesetas.

Un horno eléctrico, marca «Balay»; 
en 10.000 pesetas.

Total, 65.000 pesetas.

Los bienes embargados obran en 
poder de la esposa del demandado, 
doña Araceli Pesos Fraile (calle Bar
celona, núm. 102, octavo, Zaragoza).

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.513
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 540 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Pedro 
Clemente Polo (Procurador señor An
drés Laborda), contra Jaime Giné Sala 
y María-Luisa Sabata, vecinos de Ber- 
ga (Barcelona), sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Una máquina de coser, industria!, 
marca «Alfa», modelo 205.300, número 
91128, y motor de 1/3 CV, núm. 70392; 
en 40.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 10 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del precio de tasa
ción; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que dicho bien se 
encuentra en poder de los deman
dados.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.344
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de notificación
El señor don Jorge Madurga Cuervas, 

Juez de distrito de esta villa, en autos de 
juicio de faltas seguido en este Juzgado 
bajo el número 3 de 1980 ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En La Almunia de Doña 
Godina a 29 de abril de 1980. — El se
ñor don Jorge Madurga Cuervas, Juez de 
distrito de la misma, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de faltas nú
mero 3 de 1980, seguido entre partes: de 
una, en representación de la acción pú
blica. por el Ministerio fiscal; de otra, 
como denunciado, Santillán Rolando Agui- 
rre, nacido en Lima (Perú) el 27 de agosto 
de 1949, vecino de Madrid y en la actua
lidad en ignorado paradero, y como per
judicados, Carlos-Daniel Linares Chávez, 
de 22 años de edad, soltero, estudiante, 
natural de Arequipa (Perú), vecino de 
Barcelona, en la actualidad en ignorado 
paradero, y «Hertz España», S. A., con 
domicilio en Madrid, sobre lesiones y da
ños por salida de la calzada, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
bremente a Santillán Rolando Aguirre de 
los hechos seguidos en este juicio, con 
declaración de costas de oficio.
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, . 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Santillán Ro
lando Aguirre y al perjudicado Carlos- 
Daniel Linares Chávez, que se encuentran 
en ignorado paradero, expido la presente 
en La Almunia de Doña Godina a vein
tinueve de abril de mil novecientos ochen
ta. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Militares
Núm. 4.476

REGIMIENTO LIGERO ACORAZADO 
DE CABALLERIA «LUSITANIA» N.« 8

Contrarrequisitoria

Núm. 4.514

José-Antonio Ramiro Pérez, hijo 
Santiago y Encarnación, natural de

de 
Vi-

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Cédula de notificación

El señor don Jorge Madurga 
Juez de distrito de esta villa, en 
juicio de faltas número 83 de

Cuervas, 
autos de 
1980 ha

dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En La Almunia de Doña 
Godina a 13 de mayo de 1980. — El se
ñor don Jorge Madurga Cuervas, Juez de 
distrito de la misma, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de faltas 
número 83 de 1980, seguido entre partes: 
de una, en representación de la acción 
pública, por el Ministerio fiscal, y de. 
otra, como denunciados, Roberto Gua- 
dalupi, de 34 años de edad, soltero, ope
rario y vecino de Torino (Italia) y en la 
-UBJJ lOJapEJEd OpEJOUSl 9p pBpi|EniOB 
cisco Cotano Chacón, de 25 años de edad, 
casado, conductor, natural de Badajoz y 
vecino de Lloret de Mar, como respon
sable civil subsidiario del primero; Tolve 
Vicenzo, de 29 años de edad, casado, ope
rario, vecino de Torino (Italia) y en la 
actualidad en ignorado paradero, como 
responsable civil subsidiario del segundo: 
Andrés Garzón Pérez, de 25 años de edad, 
casado, natural de Andújar y vecino de 
Lloret de Mar, y como perjudicado, Pri
mitivo Perales Martínez, de 57 años de 
edad, casado, jardinero y vecino de Za
ragoza, sobre daños en colisión de ve
hículos, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Roberto Guadalupi, como autor de una 
falta de daños por imprudencia, a la pena 
de 3.000 pesetas de multa y al pago de 
las costas de este juicio. Deberá indem
nizar a Primitivo Perales Martínez en la 
cantidad de 50.456 pesetas y a Andrés 
Garcón Pérez en la cantidad de 89.901 pe
setas, de cuyo pago responderá civil y sub
sidiariamente Tolve Vicenzo N.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Roberto 
Guadalupi y al responsable civil subsidia
rio Tolve Vicenzo N., italianos avecinados 
en Torino, cuyo paradero se ignora, ex
pido la presente en La Almunia de Doña 
Godina a trece de mayo de mil nove-

llarreal de Huerva, provincia de Zaragoza, 
de estado soltero, de profesión vendedor 
ambulante, de 21 años de edad y sin que 
se le conozcan señas particulares, domici
liado últimamente en . calle Mayor Baja, 
número 11, de Torralbilla, provincia de 
Zaragoza, procesado por presunto delito 
de deserción y fraude, que debía compa
recer ante el Juzgado de instrucción del 
Regimiento Ligero Acorazado de Caba
llería «Lusitania», número 8, en Bétera 
(Valencia), bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, por haber sido detenido 
por fuerzas de la Guardia Civil de la lo
calidad de Daroca (Zaragoza), se ruega a 
las autoriddes civiles y militares cesen en 
la busca y captura del mencionado sol
dado.

Campamento de Bétera, 16 de mayo 
de 1980. — El Comandante Juez instruc
tor, Rafael Gomis Pérez.

NO OFICIAL

Núm. 4.586
SINDICATO DE RIEGOS 

DE GARFILAN 
DE TORRES DE BERRELLEN

Para dar cumplimiento a lo estable
cido en el artículo 45 de las Ordenan
zas se convoca a todos los partícipes 
de este Sindicato a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el domingo 
día 8 de junio, a las once horas.

Torres de Berrellén a 15 de mayo 
de 1980. — El Presidente, Manuel Pérez 
Miguel.

Núm. 4.587

' COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HUERTA DEL CASTELLAR 

DE TORRES DE BERRELLEN

cientos ochenta, 
gible).

El Secretario, file-

Para general conocimiento se hace 
público que esta Comunidad de Re
gantes celebrará Junta general ordi
naria el día 8 del próximo mes de 
junio, domingo, a las doce horas.

Torres de Berrellén a 15 de mayo 
de 1980. — El Presidente, Jesús Cau- 
sapé Forcén.

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

diera derivarse. , 198O. ,<(y
Zaragoza, 19 de mayo dcUCjero '

Secretario general, Alberto 
líns.

s. A-

■“Ció.

Núm. 4.475

«BANCO ZARAGOZANO’
. 1 res?'uar

Habiendo sufrido extravio p- 
de depósito número LolL . • ra el 
la sucursal de Illueca, que i524M,. j 
tificado de depósito nuinel qu1 
hace público para conocirn' ^inie"0, 
se crea con derecho a el • de 
que de no recibir reclamación^,. 
en un plazo de quince días, anUnciO' ", 
la publicación del Present,^ v se 
anulará el referido resguardo .v ^.en 
derá a la expedición del „c°"7rel-'*' 
duplicado, quedando el y ¡or que p 
de toda responsabilidad u

SOCIEDAD COOPERÉ1 
DE VIVIENDAS

«AVANTE» t:imit ad^
ÍAf

Por acuerdo del C°nSvhriendas\ 
Sociedad Cooperativa de Vi djJ;
te» Limitada, se ha trasladan _<pnlda 
cilio social de la misma ,
Madrid, número 48, Pr'n^'', _ 
ciña 9, a partir de la , fec y r3 
de 1980, lo que comunicamos.^ pfl 
bido conocimiento de los 
dores y público en genera 1.

Zaragoza, 15 de mayo d
Consejo Rector,

echa 9 „ e| < V

Núm. 4.647 |

COMUNIDAD DE
DE VILLANUEVA D® 1 8^

Por el presente se
los regantes de esta uC s1 .'£a 
Junta general ordinaria, V Ofi,
brará el día 7 de ju^|OiI . ^'dc 
el salón de sesiones de ‘ . día
sistorial, a las veintiuna 
mera convocatoria, y casIIIUI el LUIl VULdLUl ia, j cPÍÍW m .1 v ’u i 
mayoría se celebrará en - SaJ*6
veintiuna treinta horas, i:!-' 
dos los acuerdos que se asiS‘ ‘'Se 
cual fuere el número - 
conforme al siguiente

del día ,Orden del día
1 .° Lectura y aprobac'0 . G

de la sesión anterior. ó si ' ■•
2 .° Lectura y aprobad" rC1ci ¿1337 

de, de las cuentas del cj
año 1979. 81 ‘y - ‘5. q

Ruegos Y prcgunl^i!

3.° Lectura y ai 
cede, del presupuesto
año 1980.

4.° Ruegos y 31 y;
Villanueva de Huerva - fjH 

de 1980. — El Presiden -
Conte.

C R I P C IONES A ESTE B O L E T I

PRECIOS DE S U S C
Por año ............................... .......................
Especial Ayuntamientos, por año ........ .

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.

R
XPCION 

3.000 pes^® 
2.000 pese**'

Número del año anterior: 25 pesetas. esetaS'
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 Pe

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

%

L®

/-12.
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